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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo: Determinar con 

qué frecuencia se aplica la prisión preventiva en los procesos seguidos por el 

delito de hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, año 2019. Así también, debemos señalar que tipo de investigación 

utilizado fue la investigación aplicada, ya que ello nos permitió encontrar un 

diagnóstico mediante el procesamiento de datos; el nivel utilizado fue el 

descriptivo debido a que nuestro objetivo central fue exponer las 

características del fenómeno objeto de investigación; también utilizamos un 

diseño correlacional, el que nos permitió entender el grado de influencia de la 

prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto agravado. 

Respecto a nuestra muestra, estuvo compuesta por un total de 30 operadores 

jurídicos de los cuales 10 fueron jueces, 10 fiscales y 10 abogados litigantes. 

De lo investigado, logramos corroborar nuestras hipótesis, ya que 

efectivamente se ha acreditado que la prisión preventiva se aplica de manera 

excesiva en los delitos de hurto agravado; y de ese modo, esa aplicación 

excesiva hace que se transgreda el principio de excepcionalidad y se vulnere 

el derecho a la presunción de inocencia del procesado por el delito de hurto 

agravado; además de que la presión mediática tiene gran influencia en la 

decisión de los jueces en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco. Finalmente señalamos que nuestro trabajo de investigación se 
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constituye como un gran aporte para la comunidad jurídica y deja abierto el 

campo para futuras investigaciones. 

PALBRAS CLAVES: 

Prisión preventiva, hurto agravado, presión mediática, principio de 

excepcionalidad, derechos fundamentales. 
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ABSTRACT 

The objective of this research work was to: Determine how often preventive 

detention is applied in the processes followed for the crime of aggravated theft 

in the Preparatory Investigation Courts of Huánuco, year 2019. Also, we must 

indicate what type of investigation used It was applied research, since it 

allowed us to find a diagnosis through data processing; the level used was 

descriptive because our main objective was to expose the characteristics of 

the phenomenon under investigation; We also used a correlational design, 

which allowed us to understand the degree of influence of pretrial detention in 

the processes followed for the crime of aggravated theft. Regarding our 

sample, it was made up of a total of 30 legal operators, of which 10 were 

judges, 10 prosecutors and 10 trial lawyers. From what was investigated, we 

were able to corroborate our hypotheses, since it has indeed been proven that 

preventive detention is applied excessively in crimes of aggravated theft; and 

thus, this excessive application violates the principle of exceptionality and 

violates the right to presumption of innocence of the accused for the crime of 

aggravated theft; In addition, media pressure has a great influence on the 

decision of the judges in the Preparatory Investigation Courts of Huánuco. 

Finally, we point out that our research work constitutes a great contribution to 

the legal community and leaves the field open for future research. 

KEY WORDS: 
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Pretrial detention, aggravated theft, media pressure, principle of exceptionality, 

fundamental rights. 
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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo del presente trabajo de investigación gira en torno a la 

situación actual de la prisión preventiva en su aplicación en los procesos 

seguidos por el delito de hurto agravado en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Huánuco, para lo cual nos situamos desde la perspectiva de 

los abogados litigantes, los jueces y los fiscales que a diario se enfrenta a 

dicha situación. 

Nosotros, los tesistas, hemos centrado nuestra investigación en este 

tema debido a que, en nuestra realidad jurídica, el incremento del uso de 

prisión preventiva es muy notorio; y ese uso excesivo se manifiesta en gran 

cantidad en los procesos seguidos por el delito de hurto agravado, donde 

muchas veces se desnaturaliza esta medida de coerción personal, llegando a 

entenderse como una suerte de pena anticipada, y ello trae consigo 

vulneración de muchos derechos del procesado. En base a estas 

problemáticas es que se centra nuestra investigación. 

El presente trabajo de investigación titulado: “La prisión preventiva y el 

delito de hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, año 2019”, consta de la siguiente estructura: 

En el primer capítulo, referido al Marco Teórico, precisamos los 

antecedentes de estudios relacionados a nuestro tema de investigación. Acto 

seguido, se precisan las bases teóricas que defienden la postura de nuestra 
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investigación; así mismo, se describen las definiciones conceptuales. Y 

finalmente, se encuentran desarrolladas nuestras hipótesis de investigación. 

En el segundo capítulo, referido al Marco Metodológico, se encuentra 

especificado el tipo de investigación, el enfoque, alcance o nivel y el diseño 

de nuestra investigación. Agregamos a ello la descripción de nuestra 

población y muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos y las 

técnicas para el procesamiento y análisis de la información. 

En el tercer capítulo, respecto a los Resultados, están desarrollados los 

cuadros y gráficos basados en los resultados que se han obtenido en la 

aplicación de los instrumentos de investigación, específicamente, de los 

expedientes judiciales y cuestionarios que realizamos a los operadores del 

derecho, y con ello la debida interpretación. 

Finalmente se consignan las Conclusiones y Recomendaciones, 

relacionadas a nuestros objetivos e hipótesis planteadas.  
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I. MARCO TEÓRICO 

1.1. Revisión de estudios realizados. 

1.1.1. Estudios realizados a nivel internacional. 

A. Título: “La Detención Preventiva en el Sistema Penal Acusatorio 

Colombiano y los estándares del Sistema Interamericano De Derechos 

Humanos” 

    Universidad: Universidad Libre 

    Autor: Wilson García Jaramillo 

    Conclusiones:  

• La utilización de la prisión preventiva, como regla y no como 

excepción, genera no solo la clara manifestación de la vulneración de 

garantías constitucionales y convencionales, sino también ha 

quedado demostrado que realmente no es útil a efectos de contribuir 

en la preservación de la seguridad ciudadana. Logramos constatar 

que su aplicación no disminuyó los índices rojos de inseguridad, más 

por el contrario propician la violación de derechos fundamentales que 

pudimos observar en las salas de detención de prisión preventiva.  

• Ha quedado demostrado que en Colombia se le da un uso irracional 

y arbitrario a la prisión preventiva, lo cual genera por un lado altos 
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costos económicos, que no deberían generarse, principalmente para 

el estado, los imputados y sus familiares. Es así que esos costos a lo 

que se hace referencia, que pueden evitarse, son consecuencia de un 

error en la interpretación de esta institución, pasando por encima de 

las garantías con rango constitucional; que como es obvio genera 

desestabilidad jurídica y con ello daños en la sociedad. 

• Concluimos que queda claro que la interpretación de la ley 906 del 

año 2004, referido a los Estándares del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, realmente no responde ante la necesidad y a lo 

que en si se buscaba a través de dicho dispositivo normativo; ya que 

cuando se realiza un minucioso análisis de cada una de las causales 

para aplicar esta medida de aseguramiento (prisión provisional de la 

libertad), vamos a encontrar que hay decisiones sin la manifestación 

necesaria para declararla, es decir sin la fundamentación que 

necesariamente debe tener una medida que restringe derechos, en 

este caso hablamos del derecho a la libertad. 

B. Título: “La prisión preventiva y el respeto de los derechos 

fundamentales del privado de su libertad” 

 Universidad: Universidad Regional Autónoma De Los Andes 

 Autor: Clerque Vásquez María Fernanda 

          Conclusiones:  
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• Al momento de dictar la prisión preventiva, según la Constitución de 

la República, queda a discreción del juez si se la instaura o no, sin 

embargo, se debe considerar un principio primordial que es la 

presunción de inocencia, y que al ser la prisión preventiva un 

mecanismo que atenta en contra del derecho a libertad individual, se 

está desconociendo el valor jurídico de la garantía fundamental, tal 

como establece la legislación ecuatoriana. 

• El Ecuador al igual que otros países de América recurre como regla 

al encarcelamiento cautelar, de personas inocentes, como si se 

tratará de una pena anticipada no obstante de que en nuestro 

ordenamiento jurídico se exige el cumplimiento de requisitos 

constitucionales y legales que el fiscal debe observar al solicitar y el 

juez de garantías penales debe exponerlas al momento que dicta 

dicha orden de prisión preventiva, esto es al expedir la boleta 

constitucional de encarcelamiento. 

• En el marco de un estado constitucional de derecho, la prisión 

preventiva no debe ser entendida como un mecanismo de privación 

de la libertad que se use indiscriminada y automáticamente; sino más 

bien su aplicación debe ser dada dentro de los límites señalados en 

la ley, toda vez que la Constitución ordena a las autoridades públicas 

velar por la protección de los derechos y libertades de las personas, 

garantizar la vigencia de los principios constitucionales. 
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C. Título: “Los delitos contra el derecho a la propiedad: análisis sobre la 

aplicación del principio de proporcionalidad en el hurto y robo en el 

código orgánico integral penal” 

 Universidad: Pontificia Universidad Católica Del Ecuador 

 Autor: Gabriela Alexandra Telenchana Vargas 

          Conclusiones:  

• Ha quedado demostrado en la investigación que los parámetros que 

se están aplicando en la imposición de la sanción penal por la 

comisión de los delitos de robo y hurto no son los correctos, visto 

desde el principio de proporcionalidad ya que se hace un análisis 

insuficiente de los hechos, las circunstancias que lo motivan, las 

características personales del infractor, así como se aprecia la 

inexistencia de la individualización en la imposición de las penas. 

• En base al análisis doctrinal realizado del principio de 

proporcionalidad se demuestra a la luz de la aplicación del Código 

Orgánico Integral Penal en el país, que las penas que se aplican a los 

delitos de robo y hurto son severas, incumpliéndose el principio de 

proporcionalidad, debido a que no se realiza la debida 

correspondencia entre los hechos cometidos y las sanciones que se 

imponen. 

• Existe la necesidad de realizar un análisis integral del proceso por 

parte de los jueces que incluya: definir y analizar exhaustivamente los 
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hechos cometidos, caracterizar la persona que los comete, las 

circunstancias que incurren en la comisión delictiva; los daños 

causados, el bien jurídico tutelado y todos los elementos objetivos y 

subjetivos que conlleven a aplicar las sanciones, delimitando la 

responsabilidad individual de cada infractor que participa en los 

hechos para de esta forma aplicar correcta y razonablemente el 

principio de proporcionalidad de las penas, mediante la 

correspondencia hecho-sanción constituyendo esta una máxima en la 

impartición de justicia. 

  

1.1.2. Estudios realizados a nivel nacional. 

A. Título: “El otorgamiento del mandato de prisión preventiva en los 

delitos de hurto agravado y su vulneración al principio de la 

excepcionalidad en el segundo juzgado de investigación preparatoria 

de tarapoto en el periodo 2015 – 2017” 

 Universidad: Universidad Cesar Vallejo 

 Autor: Yoli Díaz Fachín 

          Conclusiones:  

• La primera conclusión que he llegado es que el nivel conocimiento 

que presentan los jueces del Juzgado de Investigación Preparatoria 

sobre las teorías de relacionadas al Principio de Excepcionalidad es 

muy deficiente, es decir no se están actualizando con las diferentes 
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doctrinas y jurisprudencias que se van dando en el mundo del 

derecho, puesto que por eso entiendo que las instituciones 

penitenciarias existen una población exagerada de reos que no 

cuentan todavía con una sentencia firme. 

• La segunda conclusión es que “los criterios que utilizan los jueces del 

Juzgado de Investigación Preparatoria para declarar fundado los 

mandatos de prisión preventiva son cuando existe flagrancia en los 

delitos de Hurto Agravado y cuando existen agravantes”. 

• Finalmente, la última conclusión es que los medios probatorios que 

aceptaron los jueces para declarar fundada el mandato de Prisión 

Preventiva fueron el acta de detención del imputado en los delitos 

flagrantes, informe policial y la declaración testimonial del agraviado. 

En base a ello concluimos que sin que se cumpla con los requisitos 

que exige el artículo 268 del Código Procesal Penal, los jueces dictan 

en mayor escala dicha medida, sin considerar que existe otras 

medidas alternativas. 

B. Título: “Influencia del peligro procesal en la imposición de prisión 

preventiva en los delitos de hurto y robo agravado” 

 Universidad: Universidad Nacional San Cristobal De Huamanga 

 Autor: Juana Poccomo Asto 

          Conclusiones:  
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• El marco normativo sobre el peligro procesal influye negativamente en 

la aplicación de la prisión preventiva en los delitos de hurto y robo 

agravados en los juzgados penales de Huamanga en el periodo de 20 

de agosto de 2013 a 31 de junio de 2015. El legislador nacional atribuyó 

a las medidas cautelares una finalidad propia de las penas, 

desnaturalizando la naturaleza jurídica, es por eso que al fundamentar 

los autos de prisión preventiva la reiteración delictiva durante el proceso 

deja ser una medida de cautelar del proceso, convirtiéndose en una 

medida de internamiento preventivo o de seguridad basada en el 

principio de culpabilidad. 

• El juez al analizar el peligro procesal no debe limitarse a señalar los 

antecedentes delictivos del imputado sino el comportamiento del 

imputado con antecedentes penales cómo influye en el peligro de fuga 

u obstaculiza la actividad probatoria, porque los antecedentes en sí 

debe valorarse al momento determinar de la pena, en caso de haberse 

acreditado la responsabilidad penal, conforme señala el artículo 46° del 

Código Penal, incluso con la modificatoria de la Ley 30076 aparece 

expresamente como circunstancia que agrava la sanción penal, 

resultando impertinente al inicio de la redacción del presupuesto 

material del peligro procesal porque el legislador consideró dentro del 

criterio 4 del artículo 269. 
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• El Tribunal Constitucional del Perú también reconoce al peligro 

procesal como presupuesto material más importante que se exigen 

para una imposición legítima de la prisión preventiva, Sin embargo, la 

Corte Suprema no existe uniformidad respecto al peligro procesal. 

C. Título: “Abuso del mandato de prisión preventivo y su incidencia en 

el crecimiento de la población penal en el Perú” 

 Universidad: Universidad Andina “Néstor Cáceres Velásquez” 

 Autor: Walter M. Nieto Portocarrero 

          Conclusiones:  

• La prisión preventiva constituye una medida cautelar de carácter 

personal, cuya finalidad acorde con su naturaleza, es la de 

garantizar el proceso en sus fines característicos, y el cumplimiento 

de la futura y eventual pena que pudiera imponerse. 

• El aumento de reos que genera hacinamiento en los centros 

penitenciarios se da por diversos factores que podrían ser 

manejados de distinta manera a fin de solucionar el conflicto. El 

abuso del mandato de prisión preventiva, es decir, personas que, 

pese a que debería tener la presunción de inocencia, han sido 

enviadas a un penal a la espera de su juicio tiene mayor incidencia 

en la sobrepoblación carcelaria. 

• Haciendo un análisis numérico se tiene que existen en el 

Establecimiento Penal de Juliaca, un total de 924 personas privadas 
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de la libertad. De ese monto señalado, en condición de procesados 

o prisión preventiva son 393, en cambio, los sentenciados son 531, 

haciendo un total de 924 personas. 

 

1.1.3. Estudios realizados a nivel regional. 

A. Título: “El peligro de fuga como fundamento de la prisión preventiva, 

vulnera la presunción de inocencia” 

 Universidad: Universidad Nacional "Hermilio Valdizán" 

 Autor: Luis Alberto Callupe Blas, Milton Gabriel Palacios Ruiz y Juan 

Carlos Polo Velasquez 

          Conclusiones:  

• Se ha concluido que, al dictarse la prisión preventiva en base al 

presupuesto de peligro de fuga, se vulnera el derecho que tiene todo 

sujeto a la presunción de inocencia de los procesados, conclusión que 

se sustenta en el análisis de las Resoluciones dictadas por los jueces 

en las que se impuso la medida coercitiva de prisión preventiva, así 

como con las encuestas formuladas a los jueces, fiscales y abogados. 

Vgr. Tenemos los expedientes de Prisión Preventiva No 00268- 2013-

0-1201-JR-PE-01, en los seguidos contra: JAPA CUEVA, César Hugo 

y otros, por el delito de Robo Agravado, se dictó prisión preventiva, 

concluido la investigación preparatoria, el fiscal emitió requerimiento 

de sobreseimiento, lo cual fue declarado fundada. 
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• Los jueces de Investigación Preparatoria al dictaminar la medida 

coercitiva de prisión preventiva, son influenciados por los medios de 

comunicación, influencias políticas, corrupción. Conclusión que se 

arriba a partir del análisis de la encuesta formulada a los abogados, 

jueces y fiscales, en la pregunta número 10, donde dice textualmente 

que: ¿Los medios de comunicación, las influencias políticas, la 

corrupción como elementos externos influyen en los jueces para 

dictarse la medida coercitiva de prisión preventiva?, en la que 

respondieron de manera afirmativa en un alto porcentaje. 

• Los factores internos de control del Poder Judicial como el Órgano de 

Control de la Magistratura y el Órgano Desconcentrado de Control de 

la Magistratura (OCMA y ODECMA), influyen en los jueces de 

investigación preparatoria para el dictado de la medida coercitiva de 

prisión preventiva. Conclusión que se arriba a partir del análisis de la 

encuesta formulada a los abogados, jueces y fiscales, en la pregunta 

número 11, donde dice textualmente que: ¿Los órganos de control 

interno del poder judicial OCMA ODECMA influyen en los jueces para 

dictarse la medida coercitiva de prisión preventiva?, en la que 

respondieron de manera afirmativa en un alto porcentaje. 

• Los factores externos como los medios de comunicación, las 

influencias políticas y la corrupción influyen en la vulneración de la 

presunción de inocencia. Conclusión que se arriba a partir del análisis 
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de la encuesta formulada a los abogados, jueces y fiscales, en la 

pregunta número 12, donde dice textualmente ¿Los medios de 

comunicación, las influencias políticas, la corrupción, así como los 

órganos de control del poder judicial contribuyen a la vulneración de 

la presunción de inocencia?, en la que respondieron de manera 

afirmativa en un alto porcentaje. 

B. Título: “La vulneración de los principios constitucionales y el uso 

desmedido de la prisión preventiva en el distrito judicial de Huánuco - 

2018” 

 Universidad: Universidad de Huánuco 

 Autor: CABRERA VILCHEZ, Luis Rogerio 

          Conclusiones:  

• Siendo que el significado bilateral que es (0,007) es menor que el error 

estimado que es (0,05), se rechaza la Hipótesis Nula y se acepta la 

Hipótesis Alterna, entonces se llega a la conclusión de que si se 

vulnera los procesos constitucionales al hacerse uso desmedido de 

presidio preventivo en el Distrito Judicial de Huánuco-2018. 

• Siendo que el significado bilateral que es (0,005) es mayor que el error 

estimado (0,05), por lo tanto, se acepta la Hipótesis alterna y se 

rechaza la Hipótesis nula, entonces se llega a la conclusión que si se 

vulnera el Principio de Presunción de Exculpado al hacerse uso 
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excesivo de presidio preventivo en el Distrito Judicial de Huánuco-

2018. 

• Siendo que el significado bilateral que es (0,003) es menor que el error 

estimado (0,05), por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

la hipótesis alterna, entonces se llega a la conclusión que si se vulnera 

el Principio de Legalidad al hacerse uso desmedido de presidio 

preventiva en el Distrito Judicial de Huánuco-2018. 

• Siendo que el significado bilateral que es (0,019) es menor que el error 

estimado (0,05), por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

la alterna, entonces se llega a la conclusión que si se vulnera la 

Debida Motivación al hacerse de uso desmedido de presidio 

preventiva en el Distrito Judicial de Huánuco-2018. 

C. Título: “Las medidas alternativas en la racionalización de la prisión 

preventiva en el distrito judicial de Huánuco durante los años 2016-

2017” 

 Universidad: Universidad Nacional Hermilio Valdizan 

 Autor: Ángel Yorvin LEÓN MASGO 

          Conclusiones:  

• Los 16% de los mecanismos de coerción personal impuestas, son de 

medida alternativa de prestación de una caución económica, y, el 84% 

restante de las medidas de coerción personal impuestas, son de otras 

medidas. 
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• El 100% de las medidas de coerción personal impuestas, no son de 

la medida alternativa de vigilancia electrónica personal. 

• El 80% de las medidas de coerción personal de prisión preventiva 

requeridas fueron declarados fundados, y, el 20% restante fueron 

declarados infundados. 

1.2. Investigación Bibliográfica  

1.2.1. La prisión preventiva 

1.2.1.1. Naturaleza jurídica 

La prisión preventiva es una medida de coerción procesal válida, cuya 

legitimidad está condicionada a la concurrencia de ciertos presupuestos 

formales y materiales, los cuales necesariamente deben ser tomados en 

cuenta por el juzgador al momento de decidir su aplicación, que se encuentra 

taxativamente previsto en las normas que modulan (PEÑA CABRERA, 2007, 

pág. 712). 

Roxin (2000), con respecto a la prisión preventiva, señala que esta tiene 

tres objetivos:  

1. En primer lugar lo que busca es asegurar la concurrencia del sujeto 

acusado en el proceso penal.  

2. Como segundo propósito, apunta a garantizar que la investigación por 

el hecho delictivo se lleve a cabo de manera debida por el órgano 

encargado.  
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3. Y como objetivo último, busca asegurar que la sanción penal pueda ser 

impuesta sin trabas. (pág. 257).  

Por otro lado, Cafferata Nores nos enseña que la principal característica de 

la coerción penal es precisamente no tener un fin establecido; y que más que 

un fin es un medio para proteger y garantizar el logro de otros fines, es decir 

del proceso en sí. Es así que las medidas que la conforman no son de 

naturaleza sancionadora, sino más bien son de naturaleza cautelar, que solo 

deben ser usadas cuando sea necesario neutralizar algún peligro que puede 

presentarse. (1992, pág. 3). 

El Tribunal Constitucional ha señalado sobre el particular que:  

“La medida de encarcelamiento ha sido instituida, prima facie, como una 

fórmula de purgación de pena por la comisión de ilícitos penales de 

determinada gravedad. En tal sentido, su aplicación como medida 

cautelar a fin de asegurar el adecuado curso de las investigaciones y la 

plena ejecutabilidad de una eventual sentencia condenatoria, debe ser la 

última ratio por la que puede optar un juez para asegurar el éxito del 

proceso penal (...).  

Asimismo, la CIDH ha subrayado: 

“(...) la detención preventiva es una medida excepcional y que se aplica 

solamente en los casos en que haya una sospecha razonable de que el 

procesado podrá evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar 
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intimidando a los testigos, o destruir evidencia. Se trata de una medida 

necesariamente excepcional en vista del derecho preeminente a la 

libertad personal” (Expediente. N. ª 2915-2004-HC/TC). 

1.2.1.2. Principios rectores que orientan las medidas cautelares 

1.2.1.2.1. Motivación de las resoluciones judiciales 

El inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política indica que es un 

principio y derecho de la función jurisdiccional: “La motivación escrita de las 

resoluciones judiciales en todas las instancias, a excepción de aquellos decretos de 

mero trámite”  

En igual sentido, el Tribunal Constitucional peruano ha confirmado que dos 

son las características que debe tener la motivación: En primer lugar, tiene 

que ser suficiente, esto es, debe expresar, por sí misma, las condiciones 

fácticas y jurídicas que sean relevantes para dictarla o retenerla. En segundo 

lugar, la motivación ha de revestir razonabilidad, es decir debe observarse de 

manera clara los aspectos que sustentan y justifican la decisión de esa medida 

cautelar, pues si no es así aquella no sería nada más que arbitraria e 

injustificada. (Exp. Nº 1084-2005-PHC/TC-Ucayali). 

Asimismo, son dos las consecuencias que produce vulnerar el derecho a la 

motivación de las medidas de coerción procesal, señala Florencio Mixán 

Mass. En efecto, “(…). Cundo se produce una motivación deficiente, el análisis va 

a depender de la menor o mayor gravedad de dicho vicio; siendo así que si la 
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deficiencia o el vicio incide en un aspecto secundario y pueda presentarse la 

posibilidad de que el superior jerárquico la subsane, entonces no será necesario optar 

por declarar su nulidad; en cambio, si se presentara una deficiencia que conduzca  a 

una grave infracción de la norma constitucional, entonces su debería declararse su 

nulidad” (1987, pág. 193-203.). 

1.2.1.2.2. Principio de legalidad 

En la Constitución de 1993 establece taxativamente en el artículo 2, 

numeral 20, inciso “d” que: “Nadie será procesado por acto u omisión que al tiempo 

de cometerse no está previamente calificado en la ley, de manera expresa como 

infracción punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley”. 

El principio de legalidad se configura, entonces, como una exigencia 

máxima a nivel normativo entre los principios informadores del ordenamiento 

jurídico; en tanto que la Constitución exige como principio básico, que la 

actuación de los poderes públicos se desarrolle conforme a ley y al Derecho. 

Y es que este principio prohíbe el poder absoluto del ius puniendi del Estado 

sobre los ciudadanos, constituyéndose en una garantía frente al abuso de los 

órganos jurisdiccionales. 

El Tribunal Constitucional peruano no ha sido ajeno a esta posición y ha 

señalado que la legalidad penal se configura como un principio, pero también 

como un derecho subjetivo constitucional de todos los ciudadanos. Así nos 

señala que: “Como principio constitucional es necesaria la limitación de los 

márgenes de actuación que dispone el Poder Legislativo en el momento de 
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determinar las conductas que deben ser consideradas prohibidas y su respectiva 

sanción. Y que, en relación a su dimensión de derecho subjetivo constitucional, este 

garantiza que toda persona solo puede ser sometida a un proceso sancionatorio 

siempre que previamente se haya consolidado una norma que la prohíba, y del 

mismo modo determine la sanción aplicable en ese supuesto” (Exp. Nº 2758-2004-

HC/TC). 

1.2.1.2.3. Principio de proporcionalidad 

Este principio afirma que las medidas coercitivas de carácter personal que 

se adopten en el transcurso de un proceso penal deben estar ligadas a la 

finalidad que persiguen. Es así que, cualquiera de estas medidas han de tener 

siempre como norte la proporcionalidad de la gravedad del hecho y el peligro 

eventual generado o a generarse. 

El Tribunal Constitucional no ha sido ajeno al análisis de cómo debe 

aplicarse la ponderación, pues ha señalado: “Cuando se dicta la medida, el 

magistrado debe ponderar básicamente dos intereses sumamente importantes que 

tiene toda sociedad (…) la eficacia procesal, el cual genera que la sociedad confíe 

en la justicia del sistema en la protección de sus derechos (…), ambos deben estar 

en un justo equilibrio para no menoscabar la protección de uno frente al otro, 

prefiriendo el segundo por ser la libertad la regla y la detención la excepción” (Exp. 

Nº 0731-2004-HC/TC). 

En consecuencia, la proporcionalidad a la que hacemos referencia exige la 

manifestación de una conexión directa y relacional entre causa y efecto; dicho 
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de otro modo, que la consecuencia aplicable por ese supuesto sea ajustable 

y medible a partir del hecho y sus consecuencias. De ese modo, señalamos 

que una medida coercitiva personal será proporcionada cuando la razón del 

efecto sea deducible de la causa, o si puede ser deducida a partir de ella. 

(ABURTO, 2014, págs. 34-35). 

A nivel nacional, Cubas Villanueva precisa que “la aplicación de las medidas 

coercitivas tiene que ceñirse a determinadas reglas, sus efectos no deben exceder 

su finalidad perseguida por la ley. La medida de precaución debe ser proporcional al 

peligro que se trate de prevenir, toda medida coercitiva tiene que ser proporcional 

con la necesidad o interés de la finalidad del proceso” (2006, pág. 281). 

Por nuestra parte, y en concordancia con el autor Aburto Elder, la exigencia 

de la proporcionalidad no es exclusiva del Derecho Penal, tiene naturaleza de 

principio regulativo general derivado de la propia esencia del Estado de 

Derecho y, por ello, aplicable –en principio– a todo el ordenamiento jurídico. 

De ahí que su afectación siempre esté relacionada con la propia vulneración 

de un derecho fundamental o bien constitucional, además, si se determina que 

una medida procesal es desproporcionada, no solo se afecta el principio de 

proporcionalidad, sino principalmente el derecho fundamental o el bien 

constitucional comprometido en la medida estatal (ABURTO, 2014, págs. 35-

36). 
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1.2.1.2.4. Principio de provisionalidad 

El principio de provisionalidad se refiere al análisis judicial de la 

subsistencia de las medidas coercitivas, las cuales solo podrán mantenerse 

mientras perduren los presupuestos que justificaron su aplicación inicial al 

imputado. De esta manera, si bien la medida cautelar puede mantenerse 

hasta el fin del proceso principal, esta –con anterioridad a dicho fin– puede 

finalizar o variar (de una prisión preventiva a una comparencia restrictiva o 

viceversa) si los presupuestos y circunstancias que llevaron al juez a 

adoptarlas se modifican. 

Al respecto, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema en el caso 

Rómulo León Alegría señaló: “Que una de las características esenciales de las 

medidas de coerción es su variabilidad o provisionalidad, es decir, su sometimiento 

a la cláusula rebus sic stantibus, de modo que su permanencia o modificación, en 

tanto perdura el proceso penal declarativo, estará siempre en función de la 

estabilidad o el cambio que hicieron posible su adopción” (Exp. R.N. Nº 03100-2009). 

1.2.1.2.5. Principio de excepcionalidad 

Las medidas de coerción personal, por su naturaleza procesal, no pueden 

tener los mismos fines que presenta la pena, y su imposición solo se justificará 

cuando exista el riesgo posible de que el acusado intente burlar la acción de 

la justicia o entorpezca las investigaciones. Esta característica de las medidas 

cautelares personales deriva del principio de inocencia. 
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En un auténtico Estado de Derecho, privar la libertad ambulatoria a una 

persona, antes de dictarse la sentencia condenatoria, solo puede revestir 

carácter excepcional. Y es que una lógica derivada de la presunción de 

inocencia indica que la prisión preventiva se debe regir por el principio de 

excepcionalidad. Es así que, conforme al principio de excepcionalidad, 

ordenar la detención judicial se halla supeditado a la condición indispensable 

de que el peligro concreto no pueda ser neutralizado con medidas menos 

graves a la libertad personal (BOVINO, 1998, pág. 139). 

En conclusión, la prisión preventiva no puede ni debe ser tratada como si 

fuese la regla general, y su implementación solo podrá sustentarse en la 

presunción de que el imputado no comparecerá a las citaciones establecidas 

por el tribunal. Es decir, el juez tendrá como primera posibilidad coercitiva la 

orden de comparecencia en sus distintas modalidades y la prisión preventiva 

como la de última ratio. 

1.2.1.2.6. Principio de presunción de inocencia 

El NCPP del año 2004 busca proteger al imputado de forma más eficiente, 

teniendo como base los diferentes tratados que ha suscrito el Perú con 

distintos organismos internacionales, en los que se protege en extremo al 

principio de presunción de inocencia. 

En efecto, a nivel supranacional tenemos el artículo 11.1 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, que precisa que: “Toda persona acusada 
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de la comisión de hecho delictivo tiene derecho a que se presuma su inocencia en 

tanto no se pruebe su culpabilidad, a través de un juicio público y respetando la 

legalidad de las normas a fin de garantizarse sus derechos (...)”.  

El autor nacional San Martín Castro desarrolla tres alcances sobre la 

presunción de inocencia:  

“1) Como concepto fundamental en torno al cual se construye todo un 

modelo de proceso penal, en el que se mira fundamentalmente a 

establecer garantías para el acusado como respuesta al poder punitivo 

del estado. 

2) Como premisa directamente referida al tratamiento del acusado en el 

desarrollo de un proceso penal, donde debería partir de la idea de que el 

inculpado es inocente y, por ello, reducir al mínimo las medidas 

restrictivas de derechos en el tratamiento del imputado durante el 

proceso.  

3) Como una regla referida al juicio de hecho de la sentencia penal, 

conforme a la cual, la prueba completa de la culpabilidad del imputado 

debe ser suministrada por la acusación, imponiéndose la absolución del 

imputado si la culpabilidad no queda suficientemente demostrada” (SAN 

MARTÍN CASTRO, 1999, pág. 67). 
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1.2.1.3. Los presupuestos materiales 

El Tribunal Constitucional con respecto a la detención estipulada en el 

artículo 135 del Código Procesal Penal de 1991 señaló: “El juez puede dictar 

mandato de detención cuando atendiendo a los primeros recaudos con el apoyo del 

fiscal provincial pueda ser factible: 1. Que concurran la suficiencia de elementos 

probatorios que acrediten la comisión de un delito que vincule también al imputado 

como interviniente. 2. que la sanción a imponerse sea superior a los cuatro años de 

pena privativa de libertad, y, 3. que existen suficientes elementos para concluir que 

el imputado intenta eludir la acción de la justicia o perturbar la actividad probatoria”. 

“Si se presentan nuevos actos de investigación que cuestionen la suficiencia 

probatoria de la medida, entonces el juez tendrá la posibilidad de actuar de oficio 

para revocar el mandato de detención. Considera el Tribunal que los tres incisos del 

artículo 135 del NCPP deben interpretarse conjuntamente a fin de que proceda la 

medida de detención” (Exp. Nº 00139-2002-HC/TC). 

Los presupuestos para dictar la prisión preventiva conforme al artículo 268 

del Código Procesal Penal de 2004, modificado por la Ley Nº 30076, publicada 

el 19 de agosto de 2013, son: 

a) Que existan fundados y graves elementos de convicción necesarios 

para estimar de manera razonable la comisión de un delito que vincula 

al acusado como autor o partícipe del mismo. 

b) Que la supuesta sanción a imponerse por el delito sea superior a cuatro 

años de pena privativa de libertad; y 
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c) Que el procesado, en base a sus antecedentes y otras circunstancias 

del caso particular, permita deducir razonablemente que tratará de 

evitar la acción de la justicia generando el peligro de fugarse o de 

obstaculizar el proceso a través del peligro de obstaculización. 

Conforme al artículo antes mencionado, se infiere que el juez, a solicitud 

del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión preventiva sí, 

atendiendo a los primeros recaudos, es posible determinar la concurrencia de 

los siguientes presupuestos: 

1.2.1.3.1. Que existen fundados y graves elementos de convicción para 

estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule 

al imputado como autor o partícipe 

Este primer presupuesto tiene relación con el fumus bonis iuris, es decir, la 

apreciación de los indicios razonables de criminalidad en la fase de 

investigación, que permiten deducir en prima facie, la posible comisión de un 

delito por el eventual destinatario de la medida coercitiva, no bastando una 

mera sospecha sobre la culpabilidad del imputado, sino una credibilidad 

objetiva sobre la comisión del hecho punible. Al respecto, Mellado Asencio 

señala: “No es suficiente solamente la concurrencia en el caso de meros indicios 

escasamente contrastados o de sospechas genéricas. Se exigen, pues, elementos 

de convicción pruebas directas e indirectas que sean plurales, coincidentes y 

fundadas en un mismo resultado. Pero esto debe de basar en un juicio de 
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probabilidad razonable y asentado en criterios objetivos suficientes” (NEYRA 

FLORES, 2010, pág. 514). 

Nuestro cuerpo normativo no define de manera clara qué y cuáles son los 

indicios, solo se limita a fijar sus elementos estructurales. El artículo 158.3 

señala solo que la prueba por indicios requiere:  

a) Que el indicio esté probado;  

b) Que la inferencia esté basada en las reglas de la lógica, la ciencia o la 

experiencia; 

c) Que cuando se trate de indicios contingentes, estos sean plurales, 

concordantes y convergentes, así como que no se presenten 

contraindicios consistentes. 

De acuerdo a nuestra legislación, el tratadista peruano San Martín Castro, 

citando a Ortells, señala dos reglas respecto a este primer presupuesto para 

dictar la prisión preventiva:  

1. La constancia en la causa de un hecho que presenta los caracteres 

del delito, referidos a sus aspectos objetivos, que debe ser mostrada 

por los actos de investigación, que en este caso deben ofrecer plena 

seguridad sobre su acaecimiento.  

2. El segundo está en función del juicio de imputación contra el 

inculpado, juicio que debe contener un elevadísimo índice de 
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verosimilitud o alto grado de probabilidad acerca de su intervención en 

el delito (SAN MARTÍN CASTRO, César. Ob. cit., p. 1123). 

La Resolución Administrativa Nº 325-2011-P-PJ, Circular sobre la prisión 

preventiva, indica sobre este punto presupuesto: “Que el primer presupuesto 

material a tener en cuenta es la existencia de fundados y graves elementos de 

convicción con el fin de poder calcular el alto grado de probabilidad de que el 

procesado tenga relación con el hecho delictivo (artículo 268, apartado 1, literal a), 

del Código Procesal Penal: fumus delicti comissi)”. 

1.2.1.3.2. Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de 

pena privativa de libertad 

Con respecto a este segundo presupuesto, llamado también la prognosis 

de la pena, cabe precisar que este está en relación con la sanción punitiva, 

pero no debe confundirse la pena abstracta prevista para cada tipo penal con 

la prognosis de la pena que se va a realizar al momento de resolver la prisión 

preventiva (pena concreta). Es decir, el juez en esta fase procesal ha de 

realizar un pronóstico que permita identificar un grado probabilidad de que la 

pena a imponer será superior a cuatro años de privación de libertad. 

Mariano La Rosa señala que: “La mera entidad del delito reprochado nunca 

puede por sí sola ser obstáculo a la libertad, sino que debe entenderse como una 

pauta más para valorar en situación específica la posibilidad de elusión. No basta, 

entonces, con la seriedad de la imputación, para habilitar la procedencia de la prisión 
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preventiva, dado que no puede constituirse sobre esta base una presunción iuris et 

de iure” (LA ROSA, 2006, pág. 500). 

El Tribunal Constitucional también ha tenido una posición similar al señalar 

con acierto que:  

“Si ese fuera el sentido, esto es, que la prisión preventiva se ha de ver 

legitimada solo en relación a la naturaleza reprochable y las 

consecuencias socialmente negativas del delito de terrorismo, esta 

contravendría la presunción de inocencia, pues como lo ha expresado la 

CIDH, la motivación de la privación de la libertad con base en la 

peligrosidad o a la naturaleza del delito, podría incluso considerarse 

(como) que se le impone un castigo anticipado, sin que el juez 

competente se haya pronunciado aún sobre su culpabilidad” (Exp. Nº 

010-2002-AI/TC). 

A través de todo lo anteriormente dicho podemos evidenciar que la 

gravedad de la pena a imponer constituye un criterio válido para evaluar la 

futura conducta procesal del imputado. No obstante, ello no quiere decir que 

en todo lo que se presente debe aplicarse o solicitarse prisión preventiva, no 

necesariamente debe ser así. 
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1.2.1.3.3. Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras 

circunstancias del caso particular, permita colegir 

razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia 

(peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad 

(peligro de obstaculización)  

La concurrencia del peligro procesal debe determinarse en base al análisis 

de ciertas circunstancias existentes antes o durante el desarrollo del proceso, 

las cuales se encuentran relacionadas básicamente con las actitudes del 

imputado, con su ocupación, sus bienes, sus vínculos familiares y 

cualesquiera otros factos razonables que permita deducir, respetando la 

objetividad, que la libertad del inculpado, pone en peligro el desarrollo normal 

del proceso. Si no se puede determinar, con alta probabilidad, que el 

procesado perturbe la investigación o evada la justicia, entonces la privación 

provisional de la libertad revestirá de arbitrariedad siendo por ende ilegitima 

al no encontrarse justificada razonablemente. (ABURTO, 2014, págs. 104-

105). 

Al evaluar el peligro de fuga y el peligro de obstaculización, en este 

presupuesto debemos considerar lo señalado en los artículos 269 y 270 del 

NCPP, que están relacionados con el periculm in mora.  

Analicemos en primer orden el artículo 269, modificado por la Ley Nº 30076, 

publicada el 19 de agosto de 2013. 

Peligro de fuga.  
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Para calificar el peligro de fuga, el juez tendrá en cuenta:  

1. El arraigo en el país del imputado, que se encuentra delimitado por el domicilio, 

la residencia habitual, el asiento de la familia y de sus negocios y las facilidades 

que tenga el sujeto para abandonar definitivamente el país o permanecer no 

habido;  

2. La gravedad de la pena si se llega a probar la responsabilidad del agente como 

resultado del procedimiento;  

3. La intensidad del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del 

imputado para repararlo; 

4. El comportamiento del procesado durante el procedimiento o en otro 

procedimiento anterior; y  

5. La pertenencia del imputado a una organización criminal o su reintegración a 

estas. 

De lo anterior se colige que el peligro de fuga, no puede ser apreciado 

esquemáticamente o según criterios subjetivos, sino, con arreglo al claro texto 

de la ley y en razón de las circunstancias del caso particular. Se debe de tener 

en cuenta los hechos concretos como, por ejemplo, si el imputado es un 

empresario extranjero o con un volumen importante de negocios fuera de 

nuestro país, su profesión y vínculos económicos, con el exterior, los cuales 

podrían aumentar el peligro de su fuga. 

Según Del Río Labarthe, el arraigo: “Debe entenderse como el establecimiento 

de una persona en un lugar producto de una vinculación con otras personas o cosas. 

La falta de arraigo no comparte por sí mismo un peligro de obstrucción del imputado 
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a la acción de la justicia, pero sí permite presumirlo cuando se combina con la 

gravedad del delito y otros factores relevantes” (DEL RÍO LABARTHE, 2008, pág. 

53). 

En ese sentido, el Poder Judicial ha indicado, que: “se comete un error cuando 

se afirma que el arraigo existe cuando el procesado tiene domicilio conocido, trabajo, 

familia. Dicho razonamiento no se postula en base a lo establecido en nuestro cuerpo 

normativo, ya que nuestra normatividad no exige evaluar la existencia o inexistencia 

de un presupuesto, sino impone ponderar la calidad del arraigo. En consecuencia, 

no habría ningún inconveniente que se aplique prisión preventiva a una persona que 

tiene familia o domicilio conocido, es posible ello” (Resolución Administrativa Nº 325-

2011-P-PJ). 

Peligro de obstaculización. 

Ahora analicemos el peligro de obstaculización, conforme al artículo 270 del 

Nuevo Código Procesal Penal, esto es, donde se tendrá en cuenta el riesgo 

razonable de que el imputado:  

1. Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba.  

2. Influirá con el fin de que coimputados, testigos o peritos informen falsamente 

o se comporten de manera desleal. 

3. Inducirá a otros sujetos relacionados al proceso a realizar tales 

comportamientos. 
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Este presupuesto para decretar la prisión preventiva debe ser analizado en 

cada caso concreto y no de forma meramente genérica. Lo mínimo que se 

exige al juez es que tenga indicios concomitantes que acrediten el peligro de 

entorpecimiento.  

No podemos dejar de mencionar al respecto la posición asumida por Binder 

sobre el entorpecimiento a la actividad probatoria, quien señala: “El 

entorpecimiento de la investigación no puede constituir un fundamento para el 

encarcelamiento de una persona porque el Estado cuenta con innumerables medios 

para evitar la eventual acción del imputado. Es difícil creer que el imputado puede 

producir por sí mismo más daño a la investigación que el que puede evitar el Estado 

con todo su aparato de investigación: la Policía, los fiscales, la propia justicia” (1999, 

pág. 199). 

En el caso María Sánchez Díaz el Alto Colegiado señaló: “La Sala emplazada 

estimó que el peligro de entorpecimiento de la actividad probatoria radicaría en la 

negativa de la procesada de aceptar los cargos imputados, lo que resulta a todas 

luces ilegítimo en términos constitucionales, toda vez que implicaría para el imputado 

la obligación de aceptar la comisión de los hechos que se le atribuyen como requisito 

para obtener algún tipo de libertad procesal. Ello, sin duda, resulta vulneratorio del 

derecho a no auto incriminarse, elemento implícito del debido proceso” (Exp. Nº 

5591-2009-PHC/TC). 

Ahora observemos qué ha desarrollado el Tribunal Constitucional cuando 

se ha realizado una valoración objetiva del peligro de fuga y del peligro de 
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obstaculización: “El imputado no ha concurrido a la audiencia de prisión preventiva 

programada (…), pretendiendo frustrar dicha diligencia impostergable con la 

presentación por mesa de partes de un certificado médico particular suscrito por un 

ginecobstetra, todo ello aunado a que el recurrente no asiste a las diligencias como 

son la visualización de video y tampoco ha pagado la caución impuesta en primera 

instancia, así como ha pretendido devolver la cédula de citación de audiencia, lo que 

evidencia un claro propósito de entorpecer el curso normal del proceso, 

constituyendo ello un claro peligro procesal” (Exp. Nº 03075-2010-PHC/TC).  

La pregunta que nos formulamos a este respecto es: ¿Está justificado el 

peligro procesal cuando el fiscal emite un dictamen acusatorio solicitando una 

pena superior a los cuatro años? La respuesta es negativa, porque presumir 

que el procesado se va a sustraer de la justicia o perturbar la actividad 

probatoria porque se ha formulado contra él una acusación con una pena de 

doce años implica invertir la presunción de inocencia por la presunción de 

culpabilidad (Exp. Nº 02934-2004-PHC/TC). 

Sin embargo, la Corte Suprema ha introducido dos presupuestos materiales 

a los prescritos en el artículo 268 del NCPP, los cuales son: la 

proporcionalidad y la duración de la medida cautelar que se deben cumplir 

para que se declare fundada una medida coercitiva personal tan lesiva como 

lo es la prisión preventiva. Estas son la proporcionalidad de la medida y 

su duración. 
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En este punto es necesario destacar que dichas exigencias no han sido de 

desarrollo reciente, ya que en nuestro Código Procesal Penal y la Constitución 

Política del Estado ya se ha establecido el deber de motivación de 

resoluciones judiciales y requerimientos fiscales, como requisito aplicarse y 

respetarse de manera estricta. 

Duración de la medida 

Respecto a la prisión preventiva, se exige pues una motivación cualificada. 

Así lo establece el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en 

el expediente 728-2008-PHC/TC –caso Giuliana Llamoja Hilares– donde se 

indicó que resulta indispensable una especial justificación para decisiones 

jurisdiccionales que afectan derechos fundamentales como la libertad, en la 

que debe ser más estricta. Solo así es posible evaluar si el juez penal ha 

obrado de conformidad con la naturaleza excepcional, subsidiaria y 

proporcional de la medida (Exp. N.º 1091-2002-HC/TC y 1133-2014-

PHC/TC). 

En esa misma línea de desarrollo, el TC ha establecido que, en aquellos 

casos donde se restringen derechos fundamentales, la motivación de la 

decisión debe ser superior. Y esto se encuentra también establecido en 

el artículo 139 numeral 5) de la Constitución Política del Estado y el artículo 

VI del Título Preliminar del Código Procesal Penal, donde se exige que toda 

resolución, disposición jurisdiccional o dictamen que afecte o restrinja 
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derechos tienen que estar debidamente motivadas y fundamentadas, 

especialmente aquellas medidas cautelares dictadas contra la persona como 

la prisión preventiva, la misma que exige una fundamentación de mayor 

intensidad.  

Proporcionalidad de la medida 

Sobre este tema, el artículo 203 del Código Procesal Penal señala “que las 

medidas que decida el juez (…) deben estar orientadas al respeto de la 

proporcionalidad debida, y en la medida que existan elementos de convicción 

suficientes. En consecuencia, la resolución que dicte juez debe estar motivada y 

fundamentada en derecho al igual que el Requerimiento del Ministerio Público. En el 

inciso 2) del mismo artículo se precisa que “los Requerimientos del Ministerio Público 

serán motivados y debidamente sustentados”. Siguiendo esa misma postura, 

encontramos similitud con el artículo 253 del Código Procesal Penal, que dice en su 

inciso 2) “que la restricción de un derecho fundamental requiere expresa autorización 

legal y se impondrá con respeto del Principio de Proporcionalidad”. 

En consecuencia, podemos afirmar con mucha seguridad que la obligación 

de motivación no solo le corresponde al juez al momento de dar sus 

resoluciones judiciales, sino que también esta obligación alcanza al fiscal 

cuando presenta su solicitud. Y es justamente en dicha solicitud de prisión 

preventiva donde deberá el fiscal, motivar y fundamentar la proporcionalidad 

de la medida, para luego sustentarla en la respectiva audiencia. 
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Toda esa motivación exigida deberá estar basada en relación al principio 

de proporcionalidad y respetando sus tres subprincipios: idoneidad, necesidad 

y proporcionalidad en sentido estricto que pasaremos analizar cada uno de 

ellos, no sin antes señalar que fue El Tribunal Constitucional el que se ha 

pronunciado respecto a esta teoría en el caso Colegio de Abogados del Cono 

Norte, Sentencia 45-2004 (fundamento 21-41) (Exp. N.º 45-2004-PI/TC), en la 

cual se establecieron los siguientes criterios a analizar. 

Idoneidad. La idoneidad se refiere a una relación de causalidad, entre el 

medio adoptado y el fin propuesto por el juez. Es decir, hablamos de un 

análisis de una relación medio-fin. En consecuencia, será idóneo requerir 

prisión preventiva cuando esta medida sea la más apta para asegurar la 

presencia del imputado durante el proceso de investigación. 

Necesidad. En este punto se determinará si la medida de prisión preventiva 

configura una necesidad relevante, dicho de otra manera, si no existen otros 

mecanismos igual de efectivos a aplicarse. De ello podemos concluir que, 

será necesaria la prisión preventiva cuando los otros medios de coerción 

personal menos gravosa no puedan cumplir el mismo objetivo, caso contrario 

no habría necesidad. 

Proporcionalidad. En este punto se tiene que reflexionar sobre el derecho 

que se pretende restringir, que es la libertad personal, y el bien jurídico que 

se quiere proteger. 
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Respecto a la duración de la medida y su debida fundamentación al 

momento de requerirla, la norma no solo exige que se precise un tiempo 

determinado de duración, sino que además este debe fundamentarse en base 

al artículo 272 del Código Procesal Penal, al señalar que la prisión preventiva 

no durará más de nueve meses. No más de dieciocho meses para casos 

complejos y no más de treinta y seis meses para casos de criminalidad 

organizada. 

Siguiendo a Carlos Villafuerte, siendo la prisión preventiva una excepción, 

su aplicación como medida coercitiva personal debe ser la ultima ratio por la 

que el juez deba decidir a fin de tutelar el proceso. Lamentablemente, este es 

un principio que vemos en nuestra realidad no se respeta, ya que es notorio 

que muchos juzgadores confunden el carácter excepcional de esta medida 

tan gravosa de manera totalmente errada.  

1.2.1.4. Prolongación de la prisión preventiva 

Así también, conforme al artículo 273 del Nuevo Código Procesal Penal; al 

vencimiento del plazo de detención preventiva, sin haberse dictado sentencia 

de primera instancia, el juez de oficio o a solicitud de las partes podrá disponer 

la inmediata libertad del imputado, todo ello sin perjuicio de dictar los 

mecanismos necesarios para asegurar su concurrencia en las diligencias 

judiciales. 
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Respecto al tema de prolongación de la prisión preventiva, los fiscales 

deben considerar en gran medida los plazos de la investigación preparatoria. 

Por ejemplo, en los procesos no complejos el plazo de la investigación puede 

durar hasta seis meses, quedando solo tres meses para el desarrollo de las 

demás etapas del proceso penal, es decir, para la etapa intermedia y juicio 

oral, siendo el plazo muy corto para la realización de las etapas antes 

mencionadas, criterio que también se da cuando el proceso es complejo, 

porque conforme al artículo 342.2 del Código Penal adjetivo, en este tipo de 

investigaciones, el plazo de la Investigación Preparatoria es de ocho meses. 

La prórroga por igual plazo debe concederla el juez de la Investigación 

Preparatoria, es decir, al vencimiento de la investigación si solo falta dos 

meses para cumplirse el plazo establecido para la prisión preventiva, siendo 

casi imposible que se lleve a cabo las demás etapas del proceso en solo dos 

meses, por lo tanto, el fiscal debe solicitar la prolongación antes del 

vencimiento y evitar dificultades como la antes señalada (ABURTO, 2014, 

pág. 121). 

El juez de la Investigación Preparatoria en el plazo de tres días contados 

después de la presentación del requerimiento, deberá pronunciarse no sin 

antes realizar una audiencia. En dicha audiencia estará presente el 

representante del Ministerio Público, el procesado y su representante. Luego 

de haber escuchado a los asistentes, el juez decidirá en ese mismo acto o es 

posible dentro de las setenta y dos horas. Dicha resolución, podrá ser 
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impugnada a través del recurso de apelación. El procedimiento que se seguirá 

será el previsto en el numeral 2) del artículo 278 del NCPP. 

El Supremo Intérprete de la Constitución en el caso Aybar Cancho señaló:  

“El sexto párrafo del artículo 137 del Código Procesal Penal, modificado, 

establece que las dilaciones que sufra el proceso y que sean imputables 

al procesado o su defensa, no serán consideradas para el cómputo del 

plazo legal máximo de detención. Precisamente, de conformidad con 

dicha norma, con fecha 14 de agosto de 2003, la Sala Penal Especial de 

la Corte Superior de Justicia de Lima declaró no computable como tiempo 

efectivo de detención del recurrente y otros, el lapso de 5 meses y 20 

días. Por tanto, el plazo legal de detención del actor vencerá el 4 de 

marzo de 2004” (Exp. Nº 01407-2003-PHC/TC). 

1.2.1.5. El plazo razonable en la prisión preventiva 

Este derecho al plazo razonable no se encuentra expresamente 

contemplado en la Constitución, se trata propiamente de una irradiación del 

derecho a la libertad personal reconocida por nuestra Constitución en el 

artículo 2.24; asimismo, tiene su base fundamental en la dignidad de la 

persona humana.  

El TEDH nos indica que “el plazo razonable (...) no puede traducirse en un 

número fijo de días, semanas, meses o años, o en varios periodos dependiendo de 

la gravedad del delito”; es decir, se debe tener en cuenta las circunstancias de 

cada situación en concreto para fijarlo o computarlo.  
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Asimismo, la CIDH ha destacado lo siguiente: “Se debe tomar en cuenta tres 

aspectos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el 

proceso: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, y c) la 

conducta de las autoridades judiciales”. 

El Tribunal Constitucional peruano tampoco se ha mantenido alejado del 

proceso de análisis de la razonabilidad del plazo, pues ha señalado que, para 

poder determinar el plazo razonable de una investigación fiscal, se deben 

considerar dos tipos de criterios: uno subjetivo y otro objetivo. En el primero, 

quedan comprendidos,  

1) la actuación del fiscal y  

2) la actuación del investigado;  

Los criterios subjetivos, como ya se adelantó, están referidos a la actuación 

tanto del investigado como del fiscal a cargo de la investigación pre 

jurisdiccional. En lo que respecta a la actuación del procesado debe analizarse 

su actitud obstruccionista, la misma que fue presentarse de la siguiente 

manera:  

“1) la no presentación, sin justificación alguna, a las citaciones que le realice el 

fiscal, 

2) el que oculte o se niegue, injustificadamente, a proporcionar todo tipo de 

información que se considere necesaria para el proceso,  
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3) el que recurra de mala fe, a ciertos procesos constitucionales u ordinarios con 

el propósito de extender o paralizar el curso normal de la investigación.  

4) Y de manera general, se engloban todas las conductas que realice el 

procesado con el propósito de desviar el curso normal de la investigación. (Exp. 

Nº 5228-2006-PHC/TC). 

En el caso Tiberio Berrocal, el Tribunal Constitucional desarrolló los 

criterios de la evaluación de la razonabilidad del plazo en la detención 

provisional siendo estos:  

a) La actuación diligente de los órganos judiciales.  

b) La dificultad del caso en concreto.  

c) La actividad procesal del acusado.  

Respecto al primero de ellos, deberá analizarse la conducta diligente de las 

autoridades judiciales, es decir, el nivel de celeridad en el trámite y resolución 

de recursos, así como la motivación de la resolución de estos. Por su parte, 

la complejidad del caso, se evalúa en función de factores distintos aspectos, 

como por ejemplo la gravedad del hecho delictuoso, la cantidad de hechos. 

Los alcances de la actividad probatoria, la cantidad de sujetos investigados y 

cualquier otro factor que objetivamente permita calificar una causa como 

complicada. Y como último criterio está la actividad procesal del acusado es 

evaluada en función de lo que se entiende por defensa obstruccionista, es 

decir, cuando este ha abusado de su derecho a utilizar recursos con el 
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propósito de dilatar el procedimiento, siempre y cuando hay mala fe por parte 

del procesado, lo cual, corresponderá ser demostrado por el juez. En este 

caso, el término de la detención podría extenderse en el entendido que no 

corresponda contabilizarse como plazo razonablemente transcurrido a aquel 

atribuible a la actuación con mala fe del imputado (Exp. Nº 0731-2004-HC/TC). 

1.2.1.6. La cesación de la prisión preventiva 

Luego de que haya resuelto aplicar la medida coercitiva y el procesado la 

esté cumpliendo, no se descarta la posibilidad de que este solicite la cesación 

de dicha medida y, en cambio se sustituya por una medida de comparecencia 

las veces que lo considere pertinente.  

Dicha cesación será procedente cuando a partir de la presentación de 

nuevos elementos de convicción, se logre demostrar que no reúnen los 

motivos suficientes que lograron anteriormente una decisión de procedencia 

de la prisión preventiva; y además de ello, que resulte meramente necesaria 

sustituirla por una medida de comparecencia. En este punto señalamos que 

para que el juez sustituya una medida por otra, tendrá en consideración 

además de lo anteriormente dicho, las características personales del 

procesado, el tiempo transcurrido desde la privación de libertad, entre otros 

aspectos.  

Para poder asegurar el decurso de la investigación, el juez impondrá las 

reglas de conducta necesarias para aplicarlas en el procesado. 
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Con respecto a la impugnación, el artículo 284 del NCPP establece que: El 

acusado y el Ministerio Público podrán interponer recurso de apelación, dentro 

del tercer día de notificado. Para este procedimiento rige lo dispuesto, en los 

numerales 1) y 2) del artículo 278; es decir, el plazo para la apelación es de 

tres días. El juez de la Investigación Preparatoria elevará los actuados dentro 

de las veinticuatro horas, bajo responsabilidad. Luego de ello, la Sala Penal 

se pronunciará sobre la causa, y ello tiene lugar dentro de las setenta y dos 

horas de recibido el expediente, con citación del Fiscal Superior y del defensor 

del imputado. La decisión, debidamente motivada, se expedirá el día de la 

vista de la causa o dentro de las cuarenta y ocho horas, bajo responsabilidad 

(ABURTO, 2014, pág. 130). 

Además, si el procesado infringe o contraviene las regles de conducta o no 

se presenta en las diligencias del proceso, sin existir algún motivo que pueda 

justificarlo, también si hay sospechas de una posible fuga, o se incluya nuevos 

elementos que exigen se dicte la prisión preventiva en su contra, en todos 

estos casos la cesación de la prisión preventiva será revocada.  

1.2.1.7. Derechos fundamentales del imputado 

El legislador ha regulado, de manera amplia, en el artículo 71 del CPP todos 

los derechos que le asisten al imputado -y también a su defensa- durante la 

tramitación del proceso, especialmente durante la investigación preliminar y 

preparatoria. 
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En primer lugar, tiene derecho a conocer de los cargos de imputación de 

manera inmediata y comprensible por parte de la policía, del Fiscal y del Juez, 

dependiendo del estadio procesal; el imputado debe saber y entender porgué 

delito se le está investigando; la intervención de la defensa privada o pública 

es la regla como derecho del imputado; entre otros derechos ya mencionados. 

Conforme al desarrollo de este tema, se analiza los derechos de la persona 

imputada, no correspondiendo tal amplitud y tutela a la parte agraviada, la 

misma que tiene sus propios derechos en otro apartado de este código. 

Esta misma disposición introduce la llamada tutela de derechos en el 

apartado 4, mediante la cual se faculta al imputado o su defensa a acudir al 

Juez de la investigación Preparatoria cuando considere que sus derechos han 

sido afectados en el curso de la investigación. Al respecto, el código establece: 

"la tutela de derechos procede cuando en beneficio del imputado, se 

demuestre que en la fase de diligencias preliminares o en la investigación 

formalizada no se ha cumplido y respetado estos derechos que regula 

dicho artículo; es entonces que la parte acusada puede acudir al JIP a fin 

de que se subsane alguna omisión” Sentencia Casatoria N' 14-2010 

(Auto), La Libertad). 

En estos casos el Juez de la investigación Preparatoria actúa como juez de 

garantías ante el pedido hecho por el imputado, debiendo verificar la 

afectación señalada y resolver lo pertinente. Comprende: a) los casos donde 

no se ha dado cumplimiento a las normas que regulan esta disposición; b) 
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cuando otros derechos que no han sido respetados; y c) cuando considere 

que es objeto de medidas limitativas de derechos o de requerimientos ilegales. 

Planteado el pedido de tutela de derechos, el Juez constatará los hechos 

(constatando in sito o requiriendo la información necesaria) y citará a las 

partes a una audiencia, a fin de escucharlas y resolver inmediatamente; de 

aceptar el pedido dispondrá que se subsane la omisión incurrida, anulando 

aquella que se encuentra viciada o dictará medidas de corrección o de 

protección que sean necesarias; en caso de rechazar el pedido de tutela, lo 

resolverá en ese sentido y continuará con el proceso según su estado. Dada 

la amplitud de la norma puede ser planteada en cualquier caso que el 

imputado considere afectados sus derechos. No puede reemplazar al llamado 

control de plazos, pues tal institución tiene su propia regulación.  

1.2.1.8. Presión mediática en la determinación de la prisión preventiva  

Cada una de las instituciones y categorías de la prisión preventiva son 

variadas conceptualmente. El concepto de tutela cautelar es ajeno al 

conocimiento del profano, pues tienen la creencia que la prisión preventiva es 

una suerte de proceso sumarísimo, y por ello, muestran su extrañeza por los 

plazos de la prisión. Es así que se asume que la prisión es un castigo frente a 

la “evidencia delictiva” difundida en los medios de comunicación. 

Para la opinión mediática, no es necesario que el hecho que se imputa de 

adecua correctamente a un tipo delictivo, para ellos es suficiente que el hecho 

atribuido sea socialmente cuestionable o éticamente reprochable; a ellos no 
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les interesan el análisis jurídico de una conducta, no son abogados 

obviamente y se dejan llevar por las emociones y corazonadas de los hechos 

suscitados. El análisis, en un primer momento, de la tipicidad les son ajenos, 

los problemas de calificación típica parte de un análisis que la mayoría de ellos 

ignora y que no les es fundamental al momento de opinar y condenar. Lo que 

interesa es la mera apariencia de que el hecho sea indebido o inmoral, no 

interesa si es de carácter civil o penal, lo importante es la impresión de 

indebido.  

Ahora, en relación al tema de prisión preventiva que es lo que nos convoca 

en esta investigación, nosotros presenciamos que los fundados y graves 

elementos de convicción no son los que se debaten en la audiencia, sino 

aquellos que son difundidos por los medios de comunicación. Esa difusión 

está dada con información distorsionada, tan así que esa información se 

asume como creencia irrefutable; no interesa si la difusión mediática es 

equívoca; es más importante, la voz indignada del periodista que difunde los 

hechos, sin algún conocimiento jurídico. 

Respecto al peligro de fuga y obstaculización, también los medios se 

pronuncian. Aquellos realizan una calificación basada en emociones y lo que 

no saben o, en todo caso no les importa, es que el medio donde ellos brindan 

esa información es tan peligroso que antes de que el sujeto sea condenado o 

absuelto, la sociedad ya lo ve como delincuente. Como indica Francisco Celis 

https://lpderecho.pe/author/cmendoza/
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Mendoza Ayma (2017) El peligro procesal de obstaculización exige que el 

imputado realice claros actos de obstaculización; que ese análisis de 

obstaculización sea en base a actos de investigación y no un reproche a las 

conductas defensivas del procesado. Solo una perspectiva inquisitiva puede 

considerar al imputado como objeto de información; empero, esa creencia 

inquisitiva no solo lo es asumida por personas que desconocen lo jurídico 

mucho menos la institución de la prisión preventiva, sino que más grave aún 

son asumidas por un sector de operadores penales, vaciando de contenido el 

derecho fundamental a la no auto incriminación. 

1.2.2. Hurto agravado 

1.2.2.1. Tipo penal  

Artículo 186. – El sujeto activo será reprimido con pena privativa que oscila entre tres 

años y seis años, esto si el hurto es cometido:  

1. Durante la noche. 

2. Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de obstáculos. 

3. Con ocasión de incendio, inundación, naufragio, calamidad o desgracia 

particular del agraviado.   

4. Sobre los bienes muebles o equipajes que porta el viajero. 

5. Con la participación de dos o más agentes. 

La pena oscilará entre cuatro y ocho años cuando: 

1. Es realizado en un inmueble habitado. 

https://lpderecho.pe/author/cmendoza/
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2. La realiza un sujeto perteneciente a una organización destinada a perpetrar 

estos delitos. 

3. Se realiza sobre bienes de valor científico o que integran el patrimonio cultural 

de la Nación. 

4. Genera en la víctima o en su familia un estado de grave situación económica. 

5. Se emplea materiales o artefactos explosivos para la destrucción o rotura de 

obstáculos. 

6. Se utiliza el espectro radioelectrónico para la transmisión de señales de 

telecomunicación ilegales. 

7. Recae sobre bien que constituya único medio de subsistencia o herramienta 

de trabajo de la víctima. 

8. Se actúa sobre un vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

9. Recae sobre bienes que forman parte de la infraestructura o instalaciones de 

transportes de uso público, de sus equipos o elementos de seguridad, o de 

prestación de servicios públicos de saneamiento, electricidad, gas o 

telecomunicaciones. 

10. Se realiza en agravio de menores de edad, persona con discapacidad, 

mujeres en estado de gravidez o adulto mayor. 

Si el agente actúa en calidad de jefe o cabecilla de una organización criminal, la pena 

privativa de libertad será no menor de 8 ni mayor de 15 años.  

1.2.2.2. Tipicidad objetiva 

Objetivamente para estar ante una figura delictiva de hurto agravado, se 

requiere la presencia de la totalidad de elementos típicos del hurto básico, 
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menos el elemento “valor pecuniario” indicado expresamente solo para el 

hurto simple por el artículo 444 del Código Penal. Se exige que se sustraiga 

el bien de la esfera de protección de su dueño o poseedor; o un 

apoderamiento ilegítimo del bien por parte del sujeto activo; sea este bien 

mueble total o parcialmente ajeno, pero con valor patrimonial, donde la 

finalidad es la de obtener un provecho indebido y la concurrencia del dolo. 

Respetando el principio de legalidad, no se exige que el valor del bien 

mueble sustraído deba sobrepasar una remuneración mínima vital o un límite 

establecido, que se encuentra previsto en el artículo 444 del Código Penal.  

Respecto de este punto si bien en la doctrina existe y seguirán existiendo 

posiciones encontradas, jurisprudencialmente, emitido por los integrantes de 

las Salas Penales de la Corte Suprema de la República, se ha establecido 

como doctrina legal lo siguiente: “El criterio cuantitativo es una exigencia que se 

encuentra expresa, inequívoca y taxativamente establecidas solo para el hurto simple 

y daños, conforme lo estipula el artículo 444 del Código Penal; esta exigencia no 

afecta a los supuestos agravados. 

En otro extremo, es fundamental que el agente reconozca la circunstancia 

agravante y querer actuar sobre la base de este conocimiento. Si el autor 

desconoce esta circunstancia agravante, entonces aparece lo que 

denominamos error de tipo, previsto en el artículo 14 del Código Penal, y como 

consecuencia debe sancionarse al agente sólo por el delito de hurto básico. 
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Es muy frecuente que en la práctica judicial bien se pueda presentar una 

conducta ilícita de hurto donde concurra una sola circunstancia agravante 

como también pueden presentarse dos o más agravantes. No habría ningún 

inconveniente ya que en ambas condiciones estaremos ante el delito de hurto 

agravado con la diferencia de que al momento de individualizar o determinar 

la pena por la autoridad jurisdiccional, el agente que ha cometido hurto con 

concurso de agravantes será merecedor de pena más alta respecto al que lo 

hizo con una sola agravante, ello de acuerdo al contenido del artículo 46 del 

Código Penal (Siccha, 2019, pág. 1273).  

1.2.2.2.1 Análisis de los supuestos agravantes  

En este punto corresponde analizar en qué consiste cada una de las 

circunstancias agravantes del hurto que nos la da el NCPP, agrupándolas 

según la división realizada por el legislador nacional. 

El sujeto activo será sancionado con pena privativa de libertad no menor 

de tres ni mayor de seis años si el hurto es cometido: 

a) Durante la noche  

Concordamos con la postura de que el fundamento político criminal de esta 

agravante radica en que la noche es un espacio de tiempo propicio para 

cometer el hurto, al suscitarse una serie de elementos que apoyan a su 

comisión: oscuridad, mínimo riesgo para el agente y facilidad mayor para el 
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apoderamiento, presuponer condiciones de un mejor ocultamiento para el 

sujeto activo del delito (Raúl, 1993, pág. 40). 

Del mismo modo, Rojas Vargas (2000), de manera muy acertada indica que 

cuando se habla de que el delito se cometa durante la noche se constituye así 

en un agravante que debe ser analizada tanto en su acepción físico-gramatical 

de oscuridad o nocturnidad natural como en su perspectiva teleológica, 

buscando el fin implícito de tutela en la norma penal, con el fin de descartar el 

agravante cuando en el lugar existió suficiente iluminación y/o posibilidades 

de defensa iguales a que si el hecho se hubiera cometido durante el día con 

luz solar (pág. 187).  

b) Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de 

obstáculos 

Se dijo que en el delito de hurto se manifiesta una cierta destreza del sujeto 

activo, a fin de apoderarse del bien mueble, a fin de que no sea descubierto 

por el sujeto pasivo. En este primer supuesto, no encontramos en realidad 

fundamento suficiente para una mayor incriminación, puesto que la destreza 

es la misma habilidad que el agente pone en acción, para hacerse de la cosa 

de forma ilegítima y, así lograr su propósito criminal. 

El escalamiento por su parte presupone de forma gramatical subir de un 

piso a otro. Hay escalamiento cuando el ladrón perpetra su hecho superando 

corporalmente los que previamente fueron puestos como una especia de 
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cerco de aseguramiento, pudiendo hacerse a través del el  empleo de un 

esfuerzo considerable o de gran agilidad (Sebastián, 1969, pág. 246).  

El fundamento de esta agravante se sustenta en que el delincuente, al 

burlar la defensa que ha sido predispuesta, superándola mediante esfuerzo, 

agilidad, artificios y habilidad, demuestra una mayor peligrosidad, surgida del 

ataque más abierto y malicioso contra la propiedad (Alberto, 2003, pág. 75). 

Por su parte, la “destrucción” o “rotura de obstáculos”, debe ser entendido 

como la fuerza que ejerce el agente, para poder ingresar a un determinado 

lugar, por ejemplo, la destrucción de la chapa, de un candado; la fuerza que 

se ejerce sobre un objeto que permite al agente tener la posibilidad de poder 

acceder de manera sencilla al lugar donde se encuentra el objeto material del 

delito. 

La rotura de obstáculos supone el quebrantamiento en dos o más partes 

de un determinado objeto, que para el agente se torna en un impedimento, 

para poder acceder al espacio donde se encuentran los bienes; v.gr., romper 

una ventana, una puerta, una chapa, etc. Empero, si la conducta se dirige 

únicamente a dañar el objeto, será constitutivo del artículo 205° (Freyre P. C., 

Tratado de Derecho Penal. Parte especial Tomo I, 1993, págs. 103-104). 

c) Con ocasión del incendio, inundación, naufragio, calamidad 

pública o desgracia particular del agraviado   
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En este caso se hace alusión a una serie de fenómenos de la naturaleza u 

otros eventos lesivos, que por lo general colocan en un estado de real 

necesidad a quienes sufren los embates directos de dichos eventos; donde el 

mayor desvalor del injusto radica en la mayor afectación que puede generarse 

en la  víctima, al ser despojado de ciertos bienes que requieren con mayor 

urgencia para enfrentar las consecuencias nocivas del fenómeno natural, y en 

el mayor reproche culpable, de quien realiza esta clase de conductas, 

sabiendo que su perpetración puede causar mayores estragos, a quienes 

están afectados por la calamidad pública y/o Situación de desgracia, quién se 

aprovecha del mal ajeno, lo que a su vez provoca una mayor alarma en la 

sociedad, que el legislador ha tomado como fundamento para ser más severa 

la reacción punitiva. Por tales motivos, se dice que el agravante tiene un 

fundamento objetivo y otro subjetivo. 

La segunda hipótesis se refiere a una “desgracia particular del agraviado”, 

con ello se distingue con la variante anterior, en cuanto la primera requiere 

que la calamidad sea “pública”, esto es, que los estragos generen efectos 

perjudiciales a un número indeterminado de personas, en cambio en la 

segunda, basta que se trate de una sola persona. 

La situación de un infortunio particular es limitada para algunos o aquellos 

casos en los cuales una persona experimenta un mal improviso, en sus bienes 

o en su persona, como ser alguna enfermedad aguda, alguna lesión, algún 
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ataque. Con ello se excluyen los padecimientos crónicos, de los cuales sería 

un ejemplo típico la ceguera y algunas otras formas de padecimiento moral 

(Sebastián, 1969, pág. 241). Para Núñez será cuando el damnificado 

físicamente se encuentra en una situación de desgracia o lo aflige un hecho o 

acontecimiento de la misma índole (Ricardo, 1967, pág. 150). 

d) Sobre los bienes muebles que forman el equipaje del viajero 

El fundamento de la agravación reside en que el viajero lleva consigo una 

serie de documentación muy importante, como pasaportes, que contienen las 

visas, de identificación, aquellos referidos a la labor que se pretende prestar 

en el destino, encomiendas, y por supuesto, dinero para poder solventar la 

estadía o comprar ciertos enseres para el hogar, así como cargos familiares. 

El apoderamiento de dichos objetos puede poner en grandes apremios al 

viajero, así como a sus familiares, como destinatarios de los fondos 

económicos que transporta en sus maletas; pero vale decir, que, en la 

actualidad, ya no se usa mucho el dinero en efectivo, pues el empleo de 

tarjetas de crédito, se han convertido en un medio común de pago por parte 

de los que habitualmente se transportan a varias ciudades del mundo.  

En la hipótesis que el viajero, toma el taxi que lo transportará al aeropuerto, 

y en dicho trayecto sufren despojo ilegítimos de sus valijas, se dará esta 

circunstancia agravante, pero el agente para ello debes saber que se trata de 

un viajero, lo que dependerá de las maletas que use, pues ciertos bolsos son 
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utilizados también para ir al gimnasio, se exige el tipo subjetivo del injusto, en 

cuanto al dolo, que abarque dicha condición; de todos modos, si el 

apoderamiento se produjo con rotura de la luna del carro, se desplaza la 

conducta al inc. C) (Freyre A. R., 2017, pág. 369). 

e) Mediante el concurso de dos o más personas 

Siempre se ha visto que la participación de dos o más personas en el 

evento delictivo genera una mayor peligrosidad objetiva, pues el agraviado se 

encuentra expuesto a una mayor afectación; El número de participantes 

otorga una mayor facilidad para la perpetración del injusto, al reducir con 

menores inconvenientes los mecanismos de defensa de la víctima (Freyre P. 

C., Tratado de Derecho Penal. Parte especial Tomo I, 1993, pág. 108). 

Es importante señalar que, en primer lugar, no se está haciendo referencia 

a que deba tratarse de una banda u organización criminal, sino solo se hace 

referencia que debe tratarse de autores que de forma circunstancial y/o 

ocasional deciden cometer un hurto; de no ser así, entonces se aplicaría lo 

establecido en el último párrafo de dicha normativa. En segundo lugar, no es 

necesario que todos los agentes intervinientes actúen a título de autor o de 

coautores, ya que será suficiente, que el segundo haya actuado como 

cómplice primario o secundario. De mismo modo sucede en el caso del 

instigador, que, recordando un poco, es aquel que determina 

psicológicamente al autor material para que se apodere ilegítimamente del 
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bien mueble de la víctima; en la autoría mediata, también intervienen dos 

personas, ellos son el hombre de atrás que domina la voluntad del hombre de 

adelante y el instrumento que ejecuta materialmente la acción típica, por lo 

que no habrá problema para admitir la agravante en cuestión. Empero, debe 

tenerse en cuenta que el factor peligrosidad que sostiene la presente hipótesis 

de agravación debe ser entendida conforme al sentido gramatical del 

enunciado normativo, por lo que al indicarse que el delito de hurto debe ser 

cometido por dos o más personas, ello implica que dicha intervención delictiva 

ha de tomar lugar necesariamente en la etapa ejecutiva del delito, de modo 

que ello solo puede aparecer en el caso de la coautoría así como en la 

complicidad (primaria), siempre que esa última se identifique en el concurso 

de los actos ejecutivos del delito; v. gr., de quien se encarga de trasladar los 

objetos sustraídos así como a quienes se encargaron de arrebatar los bienes 

muebles a la víctima, mas no quienes aportan con una contribución en la etapa 

preparatoria del delito. De ahí, que deban descartarse las hipótesis de la 

autoría mediata y la instigación, desde una correcta interpretación de 

hermenéutica jurídica (Freyre A. R., 2017, págs. 369-370).  

La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es 

cometido: 

f) En inmueble habitada  
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Para Bajo Fernández, la razón de esta grabación se encuentra en el riesgo 

que se genera para las personas al cometer el hecho en casa habitada 

(Miguel, 1993, pág. 95). Y también el peligro de que se ponga en riesgo la 

incolumidad de la intimidad de los residentes, quiénes pueden ser objeto de 

una invasión de la privacidad, con ello el desarrollo de su personalidad. 

En el caso de que se ingrese efectivamente al domicilio y se produzca el 

apoderamiento, deberán salir los objetos de dicho plano espacial, para que se 

pueda dar la consumación y, si esto es así, será reputado como un hurto 

agravado; desplazando a la figura de violación de domicilio, por consumación, 

pues el acto mismo de ingresar al domicilio de forma ilegal, y está dentro del 

supuesto delictivo que es materia de análisis.  

Haciendo una interpretación hermenéutica de este agravante, antes se 

discutía en doctrina sí a la frase “casa habitada” debía entendérsela de 

manera restringida, limitándola solo al lugar donde residen una o más 

personas (Bramont-Arias Torres, 1997, pág. 297) o si debería ser interpretada 

de manera amplia, entendida básicamente como todo espacio físico que 

cumpla el papel de servir de vivienda o habitación y donde una o varias 

personas viven habitual o circunstancialmente.  La discusión llegó a su fin con 

la Ley N. ° 30076 que modificó esta circunstancia agravante de hurto, antes 

era en casa habitada, ahora es en el inmueble habitado, la concepción amplia 

se ha impuesto legislativamente.  
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Si uno de los involucrados es residente de la casa, donde se produce el 

hurto, es decir, este es quien ha entregado las llaves para que puedan ingresar 

los hurtadores, no será penado a título de autor, pues no realiza la acción que 

describe el tipo penal, sino como cómplice por el mismo delito.   

g) Por un agente que actúa en calidad de integrantes de una 

organización criminal destino a la perpetrar estos delitos   

Podemos percatarnos que nos encontramos frente a una agravante 

referida a la condición o cualidad del sujeto activo. Dicha agravante se 

configura cuando el autor o coautores cometen el delito de hurto en calidad 

de integrantes de una organización criminal destinada a cometer hechos 

punibles en los términos de la Ley N. ° 30077, modificada por el Decreto 

Legislativo N. ° 1244. Si somos muy observadores, veremos que el 

legislador se ha cuidado en usar el término “banda” que resulta demasiado 

complicado para definirlo y más bien ha hecho uso del término 

“organización” para abarcar todo tipo de agrupación de personas que se 

reúnen y en forma mínima se organizan para cometer delitos con la 

finalidad de obtener un provecho patrimonial indebido, y para que de ese 

modo no se entienda el término de manera restringida (Siccha, 2019, pág. 

1288).  

La configuración de este supuesto requiere la presencia de dos elementos: 

primero que exista una organización delictiva, destinada, es decir, creada 
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especialmente para cometer el delito hurto y, segundo, que sea miembro de 

esta organización delictiva, en la calidad de “Integrante”, no podrá serlo en 

calidad de jefe, cabecilla o dirigente, pues en dicho caso la conducta se 

traslada al último párrafo del artículo. 

Toda organización delictiva debe contar con los siguientes elementos: a) 

debe estar conformada por una pluralidad de personas, individuos que se 

reparten los roles mediante una estructura jerárquica de organización, por lo 

general cuentan con mandos superiores, medios y ejecutores; b) deben 

operar por un tiempo significativo, la permanencia es un dato a saber para 

diferenciar esta figura criminológica de la coautoría concomitante, y; 

finalmente c) deben contar con códigos internos, que regule su estructura 

organizacional. Sin embargo, el agente en el presente caso basta que en el 

momento de la acción típica, haya pertenecido a la asociación criminal por un 

corto lapso de tiempo (Freyre A. R., 2017, pág. 370). 

h) Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio 

cultural de la Nación 

En este caso estamos ante dos circunstancias agravantes, pero ahora por 

la cualidad del objeto del hurto. Como es obvio, estas agravantes se 

configuran cuando el agente sustrae ilícitamente bienes de valor científico o 

cuando lo hace sobre bienes que integran el patrimonio cultural de la nación. 

El motivo por el cual han sido reguladas estas agravantes radica en la 

importancia y significado de los bienes objeto del hurto para el desarrollo 
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científico del país y por el legado histórico, artístico y cultural. Por los bienes 

que conforman el patrimonio cultural se conoce el pasado histórico de la 

nación. Habría en este punto preguntarse, ¿pero qué bienes tienen valor 

científico y cuáles pertenecen al patrimonio cultural de la nación? Para poder 

responder esta pregunta debemos remitirnos a las normas extrapenales, es 

decir fuera del ámbito de lo jurídico-penal (Siccha, 2019, pág. 1289). 

i) Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica  

En este caso se pone de relieve no sólo la propiedad misma, afectada como 

consecuencia de la acción típica, sino también la situación económica del 

núcleo familiar, en cuanto a la causación de un verdadero estado de 

necesidad. 

Dicha agravante se materializa cuando la víctima o la familia que depende 

directamente de aquella, como consecuencia del hurto, han quedado 

desprovistas de los recursos económicos indispensables para satisfacer sus 

necesidades y las de su familia. Pero acá una aclaración, ya que para que 

opere la agravante no es necesario que la víctima quede en un estado 

económico de pobreza o indigencia absoluta, no necesariamente es así, sólo 

se exige que ésta quede en una situación patrimonial difícil, pudiendo ser esta 

situación temporal o permanente (Siccha, 2019, pág. 1291).  

j) Con empleo de materiales o artefactos explosivos para la 

destrucción o rotura de obstáculos  
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Esta agravante se determina en relación a la peligrosidad de los medios 

empleados por el sujeto activo para lograr su propósito.  Necesariamente, se 

debe verificar que la destrucción de los obstáculos se realice con el uso de 

materiales o artefactos explosivos. Obviamente, los usos de estos medios son 

peligrosos y ponen en un estado de riesgo a la vida y a la integridad de las 

personas, es ahí donde encuentra su justificación esta agravante.  

Es preciso señalar que como materiales explosivos deben ser entendidos 

todas aquellas sustancias o compuestos químicos susceptibles de generar 

explosión al entrar en contacto. Por otro lado, debemos entender que 

artefactos explosivos son todos aquellos artificios diseñados para hacer 

explosión y generar efectos destructores. 

Esta agravante implica fuerza en las cosas, considerándose lo que en 

doctrina se conoce como hurto con fuerza en las cosas, que es una figura 

intermedia entre el hurto simple y el robo (Freyre P. C., Tratado de Derecho 

Penal. Parte especial Tomo I, 1993, pág. 118). 

k) Utilizando el espectro radioeléctrico para la transmisión de 

señales de telecomunicación ilegales 

La agravante se justifica toda vez que la interferencia de una transmisión 

clandestina o ilegal afecta entre otros aspectos, la banda de navegación 

acronáutica y servicios de telecomunicaciones autorizadas, lo que de hecho 
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acarrea daños para la colectividad, así como la utilización de bienes y equipos 

de los concesionarios.  

L) Sobre un bien que constituya único medio de subsistencia o 

herramienta de trabajo de la víctima  

Esta agravante, introducida el Código Penal a través de la Ley N. ° 29407, 

del 18 de septiembre del 2009, se configura cuando la gente sustrae el bien 

de la esfera de vigilancia del sujeto pasivo un bien mueble que constituye su 

único medio de subsistencia o constituye su herramienta de trabajo. Aparecen 

así dos agravantes: La primera circunstancia aparece cuando el bien objeto 

del hurto es el único bien que le genera ingresos para sobrevivir al sujeto 

pasivo; y la segunda circunstancia, se verifica cuando el bien objeto del hurto 

es herramienta de trabajo del sujeto pasivo. 

Aquí el intérprete entender que el agravante solo se verifica cuando el 

agente conozca bien tal circunstancia, caso contrario, la agravante no se 

verifica. El agente debe conocer que el bien que sustrae es herramienta de 

trabajo de su víctima o, en su caso, que es su único bien con el cual se genera 

su subsistencia.  

M) Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

El legislador ha justificado este proceder afirmando que la incorporación de 

esta agravante permitirá enviar mensajes de comunicación preventiva y 
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sancionadora en forma directa a los agentes del delito y sujeto de 

vulnerabilidad comisiva en este orden de ilícitos penales, cumpliendo con 

mayor eficacia la norma penal su rol protector de bienes jurídicos y brindando 

seguridad a la comunidad. Es decir, al tener los actos de hurto agravado sobre 

vehículos automotores, sus autopartes y accesorios mención expresa en el 

Código Penal, le será fácil al intérprete configurar los casos de delitos de hurto 

sobre vehículos ajenos cometidos por organizaciones criminales a que se 

refiere específicamente el último párrafo del artículo 189 (Siccha, 2019, pág. 

1294). 

N) Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o 

instalaciones de transportes de uso público, de sus equipos o 

elementos de seguridad 

La agravante se justifica debido a que existen sustracciones o bienes o 

elementos esenciales de las vías férreas (por ejemplo, las eclisas o tirafondos) 

o elementos de seguridad de las carreteras (por ejemplo: barandas metálicas 

o paneles de señalización), los cuales al ser piezas metálicas son vendidos 

como chatarra en el mercado negro, produciéndose un acto lucrativo ilícito 

que beneficia a los hurtadores, pero que afecta por otro lado a la sociedad en 

su conjunto. Este accionar no sólo implica la destrucción parcial de la 

infraestructura del transporte, ya que también afecta considerablemente el 

desarrollo del país. (Siccha, 2019, pág. 1295). 
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El leit motiv de la agravante reside en que, a consecuencia de los hurtos, 

la infraestructura o instalaciones del transporte es dañado, originando que se 

produzca una exposición al peligro de la integridad física de los ciudadanos 

que usan diaria o eventualmente el transporte público y, en el peor de los 

casos, pueden generarse accidentes con consecuencias mortales. 

O) En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, 

mujeres en estado de gravidez o adulto mayor 

La referida agravante se verifica cuando el agente dirige los actos de 

sustracción y apoderamiento con fines lucrativos en contra de un menor. El 

término “agravio” utilizado no solo implica el desmedro patrimonial, sino 

también un actuar atemorizador que afecta directamente al menor.  

Es decir, el sujeto activo debe conocer o darse cuenta de que está 

ejecutando el hurto en perjuicio de un menor de edad. Si sucede que el sujeto 

no haya conocido ni había la posibilidad de conocer esta circunstancia, es 

posible la concurrencia de un error de tipo que se resolverá aplicando las 

reglas del artículo 14 del Código Penal. Si se logra verificar ello sobre la 

circunstancia agravante, él o los autores sólo podrán ser sancionados 

penalmente a título de hurto simple.  

A partir de la promulgación de la Ley N. °29407, del 18 de septiembre del 

2009, se estableció que se agrava aún más cuando el hurto es cometido hacia 

una víctima discapacitada. Como es notorio, ello se configura cuando el 
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agente comete el hurto sobre una persona que sufre de incapacidad física, 

mental o sensorial.  

Entendamos entonces que el concepto de una persona discapacitada se 

refiere a quien presenta una o más deficiencias que pueden demostrarse con 

la pérdida de algunas de sus funciones físicas, mentales o sensoriales, que 

impliquen la disminución o ausencia de la capacidad para realizar alguna 

actividad dentro de formas o márgenes considerados normales dentro de una 

sociedad (Ley N. ª 27050).  

Del mismo modo, también se agrava la conducta delictiva de hurto cuando 

la víctima se encuentra en estado de gestación. Es decir, cuando la víctima 

en el momento del robo se encuentra en un estado de gestación, esperando 

que se produzca el nacimiento de un nuevo ser que lleva en su vientre. Lo que 

se busca con esta regulación es proteger la integridad física y mental tanto de 

la gestante como del ser por nacer.  

También se agrava cuando la víctima pertenece al grupo de adultos 

mayores, así lo señala La Ley N. ° 30076, que modificó la nomenclatura y el 

sentido de su interpretación. Antes se refería a ancianos, ahora en coherencia 

con la Ley de las Personas Adultas Mayores N. ° 28803, la agravante aparece 

cuando la víctima del hurto es un adulto mayor que de acuerdo al artículo dos 

de la citada Ley, se entiende por todo aquel que tenga 60 o más años de edad. 

Sin duda puede ser hombre o mujer (Siccha, 2019, pág. 1298).   
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P) Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o 

instalaciones públicas o privadas para realizar todo el proceso de 

aprovechamiento de gas, de hidrocarburos o de sus productos 

derivados  

Esta circunstancia agravante, introducir a nuestro sistema jurídico penal por 

el Decreto Legislativo N. ° 1245, de noviembre del 2016, se verifica cuando el 

sujeto, sustrae bienes que forman parte de la infraestructura pública o 

privadas para el procesamiento, refinación, almacenamiento, transporte, 

distribución, comercialización o abastecimiento de gas, de hidrocarburos o de 

sus productos derivados. 

Q) Cuando el agente actúa en calidad de jefe, cabecilla o dirigente de 

una organización criminal destinada a perpetrar estos delitos 

Esta circunstancia agravante que se encuentra prevista en la última parte 

del artículo 186 que se materializa por la condición, rango o calidad del sujeto 

activo, es muy debatible, ya que rompe con el derecho penal de acto para dar 

paso al derecho penal de autor que con gran acierto Rojas Vargas afirma, es 

repudiable al igual que la responsabilidad objetiva como forma de imputación 

por contravenir los principios que rigen el derecho punitivo contemporáneo 

(2000, pág. 302). 

Esta agravante exige la verificación de dos elementos: en el primer 

elemento el agente debe actuar en calidad de jefe, cabecilla o dirigente de una 
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organización criminal de las descritas por la Ley N. ° 30077; y en el segundo 

elemento, esta organización debe estar destinada o debe tener como finalidad 

la comisión de delitos graves contra el patrimonio. Otro dato importante que 

nos permitirá constatar si se está frente a una organización criminal es la 

verificación de la permanencia que tenga en el tiempo y la separación de 

funciones o roles entre sus integrantes. Con eso no estamos diciendo que se 

la organización criminal tenga una especia de estatuto interno, sino por la 

forma de realizar el hecho, sus propios integrantes puedan identificar al jefe, 

cabecilla o dirigente. Si el agente es identificado como tal, este será 

merecedor de la sanción por esta agravante, siempre que actúe liderando una 

organización de 3 o más personas cuya finalidad sea cometer hurtos (Siccha, 

2019, pág. 1300). 

R) Dispositivos para asistir a la decodificación de señales de satélite 

portadoras de programas 

Este es un delito nuevo incorporado en nuestro texto punitivo, cuyo origen 

lo encontramos en la firma del TLC con Estados Unidos. es con el objetivo de 

implementar el Acuerdo de Promoción Comercial de Perú con los Estados 

Unidos, firmado el 12 de abril del 2006 y modificado por el protocolo de 

enmienda, que se presentó ante el Congreso de la República un proyecto de 

ley para tipificar algunas conductas penales. 
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En este contexto, se propuso una fórmula legislativa para sancionar actos 

de fabricación , ensamblaje, modificaciones, importaciones o exportaciones, 

venta, alquiler o distribución de dispositivos o sistemas tangibles o intangibles 

cuya función es asistir en la decodificación de una señal de satélite codificada 

portadora de programas en forma ilícita como una modalidad de hurto 

agravado, cuya finalidad es implementar la obligación establecida en el 

artículo 16.8.1, literal a, del Acuerdo de Promoción Comercial de Perú con 

Estados Unidos de América (APC), referido al capítulo de propiedad 

intelectual (Siccha, 2019, pág. 1302). 

La conducta punible se perfecciona cuando la agente fábrica o hace, 

ensambla, modifica o hace, importe, exporte, venda, alquile o distribuya por 

otro medio, sin la autorización del distribuidor legal de dicha señal, un 

dispositivo, cuya función principal es asistir en la decodificación de una señal 

de satélite codificada portadora de programas.  

1.2.2.2.2. Fundamento de la incriminación y bien jurídico  

Para este tipo de delito se tutela el patrimonio, entendido como una unidad 

(elementos integrantes), del acervo patrimonial de una persona, que se puede 

ver afectado, ante atentados ilegítimos que se manifiestan mediante actos 

típicos de desapoderamiento; quiere decir esto, que se ejerce un acto de 

sustracción destinado a ejercer un nuevo dominus sobre el bien mueble, 

lesionándose el derecho de propiedad así como sus facultades inherentes 

(posesión), Desvalor del injusto típico que se determina conforme a la 
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legitimidad de la acción que arrebate de su legítimo titular, un bien que le 

pertenece. No obstante, pueden aparecer ciertas circunstancias, que hagan 

de la conducta, una desvaloración más injusta, sea por la forma de su 

comisión, Por las circunstancias particulares que rodean el hecho, por la 

destreza del autor, por el número de agentes, que supone da lugar a un juicio 

de mayor desvaloración.  

Por otro lado, las continuas reformas, conducen también a un 

incuestionable punitivismo, de una pena más severa, acercando la norma de 

sanción a la que se corresponde en los delitos de robo. 

La legitimidad de las circunstancias agravantes reposa en el mayor 

desvalor del injusto, sea porque los medios empleados revelan una mayor 

peligrosidad, sea porque se provoca una mayor afectación a los intereses de 

la víctima, sea porque el resultado refleja una mayor lesión al bien jurídico. 

En lo que respecta al bien jurídico tutelado por el artículo 186°, en líneas 

generales será el mismo que toma lugar en el caso del hurto simple, es decir, 

la propiedad de los bienes muebles, susceptibles de ser cuantificado 

económicamente y desplazado de un lugar a otro, mermando en sus 

facultades inherentes de posesión, disposición, uso y disfrute. A lo cual podría 

añadirse, una remota lesiona la seguridad de las personas, cuando el objeto 

sustraído los puede colocar en un real estado de necesidad. 



68 
 

 

1.2.2.2.3. Sujeto activo 

El sujeto activo, autor o agente del delito de hurto puede ser cualquier 

persona natural, nunca jurídica. El tipo penal no exige que se cuente con 

determinadas condiciones o cualidades; solamente se exige que el agente se 

haya apoderado de un bien ajeno o parcialmente ajeno por medio de la 

sustracción. 

En esa lógica, no podrán ser sujetos activos del delito de hurto los 

propietarios totales de sus bienes. Si llega a determinarse que la sustracción 

la fue realizada por el propietario del bien aún posesionario, por ejemplo, no 

será autor del delito de hurto, sino del delito de apropiación ilícita. 

1.2.2.2.4. Sujeto pasivo 

El sujeto pasivo en este delito puede ser cualquier persona natural o 

jurídica, poseedora o propietaria del bien mueble, no se exige ninguna 

condición especial. Como ha quedado establecido, los poseedores son 

reputados propietarios de los bienes muebles, en consecuencia, también 

pueden constituirse en sujetos pasivos. 

1.2.2.3 Tipicidad subjetiva 

 De la redacción del delito que venimos analizando, haciendo una correcta 

interpretación podemos concluir sin problemas se trata de un injusto penal 

netamente doloso, es decir, el agente debe actuar con conocimiento y 

voluntad de realizar los elementos objetivos del tipo, tales como apoderarse 
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ilegítimamente de un bien total o parcialmente ajeno, sustrayéndole de la 

esfera de dominio de la víctima con la finalidad de obtener un provecho 

económico. En consecuencia, no cabe modalidad culposa en estos delitos.  

El sistema penal peruano no exige solo la concurrencia del dolo para 

perfeccionarse el delito, sino que requiere desde el inicio de la acción delictiva 

la presencia de un segundo elemento subjetivo que viene a reforzar al dolo, 

estamos hablando de la intención del agente de obtener un provecho 

económico con la sustracción del bien. Ese elemento subjetivo distinto del 

dolo es conocido también como un elemento de tendencia interna 

trascendente, el cual en este delito es el ánimo de lucro. En consecuencia, se 

excluye las modalidades del dolo indirecto y eventual. 

También no se descarta la posibilidad de que se presente un error de tipo 

vencible o invencible, previsto en el artículo 14 del Código Penal, en ambos 

casos, el delito de hurto no aparece debido a que se anula el dolo sin el cual 

no hay conducta típica de hurto. Siguiendo esa misma idea, la Corte Suprema 

por ejecutoría del 30 de diciembre de 1997, analizando la conducta de un 

inculpado a quién se le atribuía el delito de hurto agravado por haber 

transportado bienes de la Compañía Minera Buenaventura S. A. a la ciudad 

de Huancayo a petición de uno de sus coinculpados, sostuvo lo siguiente: 

“teniendo en cuenta lo hasta aquí glosado, se tiene que el acusado ha actuado 

en error de tipo, toda vez que en todo momento ha desconocido que se estaba 
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cometiendo el delito de hurto agravado y, por ende, no puede afirmarse que 

haya conocido y querido la sustracción de los bienes materia de incriminación; 

y que al no verificarse el primer elemento del delito, cual es la tipicidad de la 

conducta, se excluye su responsabilidad penal” (Exp. N. ª 20104-97).  

1.2.2.3.1. Provecho económico  

Este elemento subjetivo adicional del dolo (elemento de tendencia interna 

trascedente) se configura como la situación subjetiva del agente que le mueve 

a realizar todos los elementos objetivos para encontrar satisfacción final; 

hacemos referencia a la finalidad que persigue el sujeto que cometió el hecho 

delictivo. En consecuencia, si la conducta del sujeto no está destinada a 

obtener un beneficio patrimonial, el delito de hurto no se verifica.  

Esto se da en el sistema peruano; pero si cogemos un libro, por ejemplo, 

argentino, encontraremos que no es necesaria la concurrencia de algún 

elemento subjetivo especial (Buompadre, 2000, pág. 45). Esta perspectiva 

tiene su sustento en el hecho que el artículo 162 del Código Penal argentino, 

efectivamente, no exige “ánimo de lucro” o “ánimo de provecho” como si lo 

exige el artículo 185 de nuestro Código Penal. 

1.2.2.4. Antijuridicidad   

Como es de amplio conocimiento, la antijuricidad se constata desde dos 

aspectos: un aspecto formal, donde se verifica si la conducta típica es 

contraria a lo establecido en el ordenamiento jurídico, es decir, que el derecho 
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no la justifique a través de alguna disposición permisiva; y un aspecto material, 

donde se tiene que verificar si esa conducta ha puesto en peligro o ha 

lesionado algún bien jurídico. 

Este análisis de la antijuricidad del hecho se realiza después de que se 

haya constatado que la conducta supere el filtro de la tipicidad, es decir todos 

los elementos que componen el tipo penal de hurto; partiendo, como ya se ha 

señalado, de la lesión o puesta en peligro del bien jurídico, pero también de la 

concurrencia de alguna norma de índole permisiva que justifique dicho actuar.  

Si se llegara a concluir que, efectivamente, hubo una lesión a determinado 

bien jurídico, pero esta ha sido, por ejemplo, a consecuencia del cumplimiento 

de una orden judicial (embargo, secuestro de bienes, etc.), o quizá para evitar 

la destrucción del bien mueble, entonces no se habrá constatado la 

antijuridicidad y, por tanto, aquella conducta será todo lo típica que queramos, 

pero no llegará a ser antijurídica. (Siccha, 2019, pág. 1264).  

1.2.2.5. Culpabilidad  

Después de verificar que nos encontramos frente a un injusto penal (que 

es la consecuencia de una conducta típica, antijurídica), corresponde al 

analizar si esa conducta puede ser atribuida al sujeto. En primer lugar, 

verificaremos si el sujeto en el momento de la comisión del delito era mayor 

de dieciocho años, y que además de ello no sufra de ninguna grave anomalía 

psíquica. Luego se tiene que constatar que cuando el sujeto cometió el hecho 
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delictivo tenía conocimiento de la antijuricidad de su conducta, lo que si no se 

llega a verificar debido a que creía que, por ejemplo, podía sustraer los bienes 

de la víctima porque esta última le tenía una deuda pendiente, entonces la 

conducta no puede ser atribuida al sujeto y estaríamos en cambio en un 

supuesto de erro de prohibición.(Siccha, 2019, pág. 1264). 

Luego de haberse verificado todo lo anteriormente señalado, corresponde 

observar si el sujeto tenía la posibilidad de actuar de una manera distinta a la 

de sustraer el bien mueble ajeno; aquí entramos a analizar lo que en doctrina 

se conoce como estado de necesidad exculpante o si el sujeto actúo 

influenciado un miedo insuperable. Si se logra verificar que, efectivamente, el 

sujeto activo si tenía la posibilidad, es decir no le era imposible actuar de un 

modo distinto, entonces se comprobaría su culpabilidad y por ende sería 

considerado responsable por este delito.  

1.2.2.6. Consumación 

El intentar precisar el momento en que la conducta delictiva de hurto 

alcanza el grado de consumación, ha causado en la doctrina amplios y nada 

pacíficos debates durante mucho tiempo, y como consecuencia de dichos 

conflictos, es que se propusieron diversas teorías: por un lado la contrectalio, 

la que postula que habrá apoderamiento en el momento en que el gente entra 

en contacto físico con el bien mueble; por otro lado tenemos la teoría de la 

amotio, donde se señala que el hurto se consuma meramente con el cambio 

de lugar donde se encontraba el bien mueble a un lugar diferente; en otro 
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extremo tenemos la teoría de la illatio, donde se sostiene a diferencia de las 

demás que el hurto se consuma cuando el sujeto traslada el bien mueble a un 

lugar seguro escogido por él y lo oculta; y finalmente, se ha desarrollado la 

teoría de la ablatio, en la que este delito alcanza su grado de consumación 

cuando se traslada el bien mueble sustraído a un lugar donde el agente tenga 

la posibilidad de disponerlo en beneficio propio.  

De las cuatro teorías desarrolladas en el anterior párrafo, en nuestra 

doctrina peruana la teoría aceptada por unanimidad fue la de la ablatio al 

considerarse como la que brinda mayor certeza al interpretar este tipo penal.  

Del mismo modo la ejecutoria Suprema del 11 de octubre del 2004, 

considera que el ánimo de provecho implica: “situar la cosa en la esfera de 

disponibilidad real que haga posible su utilización, como si fuere dueño de 

ella, lo que en autos se encuentra probado, pues los procesados tenían la total 

disponibilidad del bien mueble, no importando si se llegó o no a obtener 

efectivamente el provecho ni la forma de materialización, Pues el tipo descrito 

en la norma penal no exige que se haya efectivizado el provecho, sino que la 

finalidad perseguida por el sujeto sea obtenerlo, el cual se cumple desde el 

momento en que se manifieste por parte del sujeto la disponibilidad del bien” 

(R. N. N. ª 347-2004-Junín). 
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1.2.2.7. Tentativa 

De todo lo anteriormente desarrollado y teniendo en consideración que el 

delito de hurto es delito de lesión y resultado, no podemos negar que es 

posible que el actuar del sujeto activo se quede en grado de tentativa. 

Es así que, estaremos ante la figura de tentativa cuando el agente 

suspende, ya sea de manera voluntaria o por causas extrañas a su voluntad, 

su actuar ilícito en cualquiera de los momentos comprendido entre el inicio de 

la acción hasta el momento en que el agente tiene la mínima posibilidad de 

disponer del bien hurtado. Es así que podemos afirmar que, una vez que el 

agente tiene la posibilidad de disponer del bien, ese será el momento de 

perfeccionamiento del delito; y que antes del suceso señalado solo habrá 

tentativa. Grafiquemos en un ejemplo lo señalado: imaginemos que el agente 

ha ingresado al domicilio del sujeto pasivo con la intención de hurtar en el 

momento que está rebuscando los bienes de la víctima es sorprendido, y 

como consecuencia de ello no se llega a la consumación del delito, pero si se 

puede calificar en grado de tentativa. 

Al referirnos a este último supuesto, es conveniente citar la ejecutoría 

Suprema del 4 de octubre de 1972 que argumenta en forma clara y entendible 

que: “para la consumación del hurto lo decisivo es el criterio de disponibilidad 

y no el del simple desapoderamiento. Entonces habrá tentativa acabada o 

delito frustrado cuando el sujeto no ha tenido en ningún momento la 
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posibilidad de disponer del monto de lo sustraído toda vez que fue perseguido 

de cerca por el agraviado hasta que fue capturado” (Rojas Vargas, 2001, pág. 

85).   

1.2.2.8. Política criminal 

Los delitos más recurrentes, de mayor incidencia y que generan alta 

sensación de inseguridad en más del 90% de los ciudadanos, son los delitos 

contra el patrimonio, especialmente los robos y hurtos. De acuerdo a la 

información brindada por el Instituto de Estadística e Informática, solo en el 

año 2016, 14 de cada 100 personas fueron víctimas de robo de dinero, cartera 

y celular, convirtiendo a este delito el de más incidencia en nuestro país.  

Esta situación problemática, a pesar de revestir carácter de urgencia, no ha 

sido tomada de ese modo por el Estado, y afirmamos esto porque 

presenciamos que el débil control administrativo y legal de estos “centro de 

comercialización clandestinos”, así como la informalidad económica, fueron y 

aún son factores que apoyan al crecimiento de estos mercados ilícitos.  

Sin embargo, fue a partir del Decreto Legislativo N° 1338, que crea 

el Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la Seguridad, 

orientado a la prevención y combate del comercio ilegal de equipos móviles y 

al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, elaborado en el marco de la 

Política Nacional frente a los Delitos Patrimoniales aprobada 

mediante Decreto Supremo N° 006-2014-JUS, que se vio una salida a la 

https://lpderecho.pe/d-l-1338-crean-registro-nacional-equipos-terminales-moviles-para-seguridad-para-prevenir-y-combatir-comercio-ilegal-equipos-moviles/
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situación alarmante que nos acoge, sin duda un gran avance para el control y 

la reducción de los robos, hurtos y comercio ilegal de teléfonos celulares. 

La solución que proporciona esta norma es la creación de una especie de 

“Lista Blanca” donde se encontrará un registro de aquellos terminales móviles 

que tienen origen legal y por ende se encuentran operativos. Del mismo modo, 

figura una llamada “Lista Negra”, que, si bien esta ya existía antes, lo diferente 

es que ahora será administrada por el organismo regulador de las 

telecomunicaciones; lo cual se presenta como muy eficiente ya que esta 

última contiene un registro de terminales móviles que son reportados ante las 

empresas operadoras como perdidos, sustraídos e inoperativos. 

Finalmente, es preciso señalar que, si bien resulta necesario otorgarle un 

campo de mayor operatividad al Registro Nacional de Equipos Terminales 

Móviles para la Seguridad, es importante también tener en cuenta que dicho 

registro constituye una herramienta útil para combatir el comercio ilegal de 

teléfonos celulares. Sin embargo, es menester también diseñar políticas 

criminales que abarquen para todas las modalidades de robo o hurto, para así 

poder opacar a la delincuencia. 
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1.3   Hipótesis 

1.2.3. Hipótesis General. 

• La prisión preventiva se aplica de manera excesiva en los delitos de 

hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, año 2019. 

1.2.4. Hipótesis Específicas. 

• La aplicación de la prisión preventiva en el delito de hurto agravado 

transgrede en gran medida al principio de excepcionalidad en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, año 2019. 

• La aplicación de la prisión preventiva afecta en gran medida a los 

derechos fundamentales de los procesados por el delito de hurto 

agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, 

año 2019. 

• La presión mediática influye en gran medida para la determinación de 

la prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto 

agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, 

año 2019 

1.4. Variables 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE VARIABLE DEPENDIENTE 

 
PRISIÓN PREVENTIVA 

 
DELITO DE HURTO 

AGRAVADO 
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1.5. Operacionalización de Variables. 

VARIABLES CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES INDICADORES 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

 

Es aquella  medida 

cautelar que puede ser 

dispuesta por la justicia y 

que consiste en 

la encarcelación de un 

individuo que está siendo 

investigado por su 

presunta participación en 

un ilícito a pesar de no 

haber sido sometido a 

juicio y ser hallado como 

culpable. 

 

• Principios de la 

Prisión 

Preventiva 

 

• Derechos 

Fundamentales 

del imputado. 

 
 

• Presión 

Mediática en la 

determinación 

de la prisión 

preventiva. 

 

 

 

 

• Jurisprudencia y la 

Doctrina 

 

• Constitución y Los 

Tratados 

Internacionales 

 
 

• Opinión de los 

abogados 

 

Prisión preventiva 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

 

 
Consiste en el 

apoderamiento mediante 

destreza de un bien 

mueble ajeno. 

 

• Desarrollo del 

Delito 

 

• Penalidad 

 

• Política 

Criminal 

 

 

 

 

• Dogmática Penal 

 

• Código Penal  

 

• Opinión de los 

abogados 

 
 
 
 
 

 
 

Delito de hurto 
agravado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

https://www.definicionabc.com/politica/participacion.php
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1.6. Objetivos: Generales y Específicos 

1.6.1. Objetivo General 

• Determinar con qué frecuencia se aplica la prisión preventiva en los 

procesos seguidos por el delito de hurto agravado en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco, año 2019. 

1.6.2. Objetivos Específicos 

• Corroborar en qué medida la aplicación de la prisión preventiva en los 

procesos seguidos por el delito de hurto agravado transgrede el 

principio de excepcionalidad en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Huánuco, año 2019. 

• Identificar si la aplicación de la prisión preventiva afecta a los derechos 

fundamentales de los procesados por el delito de hurto agravado en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, año 2019. 

• Determinar en qué medida la presión mediática influye para la 

aplicación de la prisión preventiva en los procesos seguidos por el 

delito de hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria 

de Huánuco, año 2019. 

1.7. Universo/población y muestra 

1.7.1. Universo 

Nuestro universo abarcará todos los procesos seguidos por el delito de 

hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria en el Perú.  
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1.7.2. Población 

Nuestra población se constituye en 60 aperadores del derecho 

conocedores de procesos judiciales por el delito de hurto agravado en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco en el año 2019. 

1.7.3. Selección de la muestra 

Nuestra muestra es intencionada y constituye un total de 30 (33.3%) 

operadores del derecho conocedores de procesos judiciales por el delito de 

hurto agravado en relación a la prisión preventiva en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco en el año 2019. 
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II.  MARCO METODOLÓGICO 

2.1.  Método de investigación 

 

Según Fernández Flecha y et al. (2015) “los métodos responderán tanto al 

tema y las metas trazadas del estudio, como al concepto de Derecho que 

postule en las áreas en donde se inscribe la investigación. Ello determinará si 

se realiza una investigación de campo; si se identifican y analizan normas, 

documentos y fuentes; o si se clasifican y ordenan materiales, etc.” (pág. 79). 

En tal sentido, nos adentramos en un modelo funcional cuyas finalidades son 

la obtención de datos de carácter estadístico, demográfico o sociológico para 

verificar aquellos datos. Al momento de ejecutar la contabilización de los datos 

presentados nos inclinamos ante una investigación cuantitativo, en el cual es 

necesario contabilizar los datos con criterio de objetividad para responder el 

problema planteado. 

Como nuestro trabajo de investigación tiene carácter cuantitativo es necesario 

dar una descripción de que trata una investigación de este tipo, pues “la 

investigación cuantitativa pretende estudiar la relación entre las variables, 

previamente determinadas en una hipótesis, con las que trata de formular 

explicaciones para descubrir la asociación o correlación entre esas variables 

y una realidad específica” (Muñoz Razo, 2011, pág. 127). Como ya pudimos 
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observar, se hará uso de métodos de investigación enmarcados en un 

enfoque cuantitativo. 

Como sostiene Ramos Nuñez  (2007) los métodos son necesarios en cuando 

se investiga y en la interpretación final. En otras palabras, en primer lugar, se 

hace uso de los métodos para indagar de manera científica. Ya en el curso de 

la investigación usamos métodos para interpretar los datos. 

• Método exegético: Es aquel método que tiene una gran utilidad para 

el comienzo de nuestra investigación, debido a que se realizó un 

comentario exegético a la normativa planteada para lograr un 

conocimiento más vasto y profundo. Fue empleada para la 

comparación legislativa de las normas reguladoras del tema tratado y 

también en la nuestra  

• Los métodos funcionales: Este tipo de método tiene como finalidad 

insertar a la sociedad y lo jurídico.  Tal como lo sostiene Ramos Nuez 

(2007) “Se preocupan por encontrar un diagnóstico sobre la 

conformidad o dicotomía entre el ordenamiento jurídico abstracto y el 

orden social concreto” (pág. 115). Entonces, fue necesario emplear la 

estadística para encontrar esa relación entre lo jurídico y social.  

2.2. Fuentes 

Las fuentes serán todo documento por el que obtendremos información 

sobre el fenómeno que estudiaremos en nuestra investigación. De esa forma 
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nuestras principales fuentes de información serán los libros, los artículos, la 

jurisprudencia, los acuerdos plenarios y entre otras.  

2.3. Técnicas e Instrumentos de la investigación 

 

 

 

2.4. Procesamiento y presentación de datos 

2.4.1. Procesamiento de datos 

Para procesar los datos seguiremos los siguientes parámetros para 

desarrollar la recolección de datos y consiguiente presentación de los mismos: 

a) Observación del fenómeno en las sentencias. 

b) Planteamiento del problema generado en el contacto de las sentencias. 

c) Formulación de las hipótesis. 

d) Elaboración de los instrumentos (encuestas y tablas) 

e) Dirigir los instrumentos a los expertos para recabar información. 

f) Descripción de los datos mediante tabulas. 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS UTILIDAD 

Observación 
Cuaderno de 

anotación 

Es una especie de bitácora por la cual 

apuntaremos sobre nuestro fenómeno 

de estudio 

Análisis Documental 

 

Matriz de Análisis 

 

Instrumento que nos permite organizar 

los datos mediante unidades de 

análisis que interpretaremos. 

Encuesta 
Cuestionario de tipo 

cerrado 

Son un conjunto de preguntas pre 

elaboradas que son dirigidas a los 

expertos.   
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SI
40%

NO
40%

NO RESPONDE
20%

RESULTADOS

SI

NO

NO RESPONDE

g) Interpretación de los datos obtenidos mediante los instrumentos. 

h) Contrastación de las hipótesis. 

i) Presentación de las conclusiones y recomendaciones. 

2.4.2. Presentación de datos 

Para la presentación de los datos se utilizarán los siguientes instrumentos 

para organizar la información y consiguientemente presentar la información 

en el desarrollo de la investigación. 

Tabula Modelo 

 

 

 

 

 

 

Gráfica Modelo 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA Ni Fi 

Escala 
Valorativa 

SI X X% 

NO Y Y% 

NO RESPONDE Z Z% 

TOTAL X+Y+Z° 100% 
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III. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

3.1. Análisis Descriptivo 

Los investigadores hemos realizado la encuesta con preguntas de carácter 

objetivo y cerrado, mediante una escala de valoración que considera los 

niveles SI, NO y NO RESPONDE. Además, se hará uso de una tabula para 

ordenar y cuantificar los datos obtenidos (se utiliza porcentajes). Asimismo, 

se ha sintetizado los datos mediante gráficas circulares con el fin de realizar 

la interpretación correspondiente.  

Para la ejecución de las encuestas se ha procedido a dividir en tres grupos a 

los sujetos encuestados: jueces, fiscales y abogados litigantes. En ese 

sentido, el análisis descriptivo tiene como resultado la cuantificación de la 

información recabada. Esto considera el primer paso para la respectiva 

contrastación de la información, es decir someter a nuestras hipótesis a su 

comprobación de la realidad inmediata. 

3.1.1. Guía de encuestas realizadas a 10 abogados litigantes 

Pregunta N° 1 ¿Considera usted que la prisión preventiva se aplica de 

manera excesiva en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 
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Tabla N°01 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 9 90% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 1 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Nueve (9) abogados litigantes, equivalentes al 90%, sí 

consideran que la prisión preventiva se aplica de manera 

excesiva en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco; 

90%

0%

10%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE
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• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no respondió la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 2 ¿Cree usted que la aplicación excesiva de la prisión 

preventiva transgrede el derecho a la presunción de inocencia? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°02 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 2 

 

80%

0%
20%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Ocho (8) abogados litigantes, equivalentes al 80%, sí creen que 

la aplicación excesiva de la prisión preventiva transgrede el 

derecho a la presunción de inocencia; 

• Dos (2) abogados litigantes, equivalentes al 20%, no 

respondieron la pregunta planteada. 

Pregunta N° 3 ¿Considera usted que la presión de los medios de 

comunicación influye en la decisión del juez al aplicar la prisión 

preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°03 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 1 10% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 3 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Ocho (8) abogados litigantes, equivalentes al 80%, sí consideran 

que la presión de los medios de comunicación influye en la 

decisión del juez al aplicar la prisión preventiva en los procesos 

seguidos por el delito de hurto agravado; 

• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no considera que 

la presión de los medios de comunicación influye en la decisión 

del juez al aplicar la prisión preventiva en los procesos seguidos 

por el delito de hurto agravado; 

• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no respondió la 

pregunta planteada. 

80%

10%
10%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE
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Pregunta N° 4 ¿Cree usted que al aplicarse excesivamente la prisión 

preventiva se vulnera el principio de excepcionalidad en los procesos 

seguidos por el delito de hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°04 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 9 90% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 4 

 

 

90%

0%

10%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Nueve (9) abogados litigantes, equivalentes al 90%, sí creen que 

al aplicarse excesivamente la prisión preventiva se vulnera el 

principio de excepcionalidad en los procesos seguidos por el 

delito de hurto agravado; 

• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no respondió la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 5 ¿Cree usted que la presión social influye de manera 

significativa cuando el juez aplica la prisión preventiva en el delito de 

hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°05 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 70% 

NO 2 20% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 5 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Siete (7) abogados litigantes, equivalentes al 70%, sí creen que 

la presión social influye de manera significativa cuando el juez 

aplica la prisión preventiva en el delito de hurto agravado; 

• Dos (2) abogados litigantes, equivalentes al 20%, no creen que 

la presión social influye de manera significativa cuando el juez 

aplica la prisión preventiva en el delito de hurto agravado; 

• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no respondió la 

pregunta planteada. 

70%

20%

10%

Encuesta

SI

NO
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Pregunta N° 6 ¿Considera usted que los jueces motivan correctamente 

su mandato de prisión preventiva en el delito de hurto agravado en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°06 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 2 20% 

NO 7 70% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 6 

 

 

20%

70%

10%
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Dos (2) abogados litigantes, equivalentes al 20%, sí consideran 

que los jueces motivan correctamente su mandato de prisión 

preventiva en el delito de hurto agravado en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco; 

• Siete (7) abogados litigantes, equivalentes al 70%, no 

consideran que los jueces motivan correctamente su mandato 

de prisión preventiva en el delito de hurto agravado en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco; 

• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no respondió la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 7 ¿Considera usted que se desnaturaliza la prisión 

preventiva al ser entendida como una pena anticipada? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°07 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 9 90% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 7 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Nueve (9) abogados litigantes, equivalentes al 90%, sí 

consideran que se desnaturaliza la prisión preventiva al ser 

entendida como una pena anticipada; 

• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no respondió la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 8 ¿Considera usted que, antes de aplicar la prisión 

preventiva, el juez debe optar por las otras medidas coercitivas menos 

gravosas? 

90%

0%
10%

Encuesta
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Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°08 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 8 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

80%

0%
20%

Encuesta
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• Ocho (8) abogados litigantes, equivalentes al 80%, sí consideran 

que, antes de aplicar la prisión preventiva, el juez debe optar por 

las otras medidas coercitivas menos gravosas; 

• Dos (2) abogados litigantes, equivalente al 20%, no 

respondieron la pregunta planteada. 

 

Pregunta N° 9 ¿Cree usted que los fiscales al requerir excesivamente la 

prisión preventiva son influenciados en gran medida por la presión 

mediática? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°09 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 70% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 3 30% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 
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Gráfico N° 9 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 

• Siete (7) abogados litigantes, equivalentes al 70%, sí creen que 

los fiscales al requerir excesivamente la prisión preventiva son 

influenciados en gran medida por la presión mediática; 

• Tres (3) abogados litigantes, equivalentes al 30%, no 

respondieron la pregunta planteada. 

Pregunta N° 10 ¿Considera usted que el incremento de la población 

penitenciaria se debe a que se aplica de manera excesiva la prisión 

preventiva en el distrito judicial de Huánuco? 
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Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°10 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 9 90% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 10 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 abogados litigantes 

entrevistados equivalentes al 100%; 
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• Nueve (9) abogados litigantes, equivalentes al 90%, sí 

consideran que el incremento de la población penitenciaria se 

debe a que se aplica de manera excesiva la prisión preventiva 

en el distrito judicial de Huánuco; 

• Un (1) abogado litigante, equivalente al 10%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

3.1.2. Guía de encuestas realizadas a Jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco. 

Pregunta N° 1 ¿Considera usted que la aplicación de la prisión 

preventiva debe ser la última opción a agotar en los procesos seguidos 

por el delito de hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°01 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

  



101 
 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico N° 1 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Ocho (8) jueces, equivalentes al 80%, sí consideran que la 

aplicación de la prisión preventiva debe ser la última opción a 

agotar en los procesos seguidos por el delito de hurto agravado; 

• Dos (2) jueces, equivalente al 20%, no respondieron la pregunta 

planteada. 
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Pregunta N° 2 ¿Considera usted que la sola aplicación de la prisión 

preventiva estigmatiza de manera negativa al procesado por el delito de 

hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°02 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 70% 

NO 0 0% 

NO RESPONDE 3 30% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 2 
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Siete (7) jueces, equivalentes al 70%, sí consideran que la sola 

aplicación de la prisión preventiva estigmatiza de manera 

negativa al procesado por el delito de hurto agravado; 

• Tres (3) jueces, equivalentes al 30%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 3 ¿Considera usted que la sobrepoblación penitenciaria 

debido al uso excesivo de la prisión preventiva le genera gastos 

innecesarios al estado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°03 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 6 60% 

NO 2 20% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

  



104 
 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 3 

 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Seis (6) jueces, equivalentes al 60%, sí consideran que la 

sobrepoblación penitenciaria debido al uso excesivo de la prisión 

preventiva le genera gastos innecesarios al estado; 

• Dos (2) jueces, equivalentes al 20%, no consideran que la 

sobrepoblación penitenciaria debido al uso excesivo de la prisión 

preventiva le genera gastos innecesarios al estado; 

• Dos (2) jueces, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 
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Pregunta N° 4 ¿Cree usted que se desnaturaliza la prisión preventiva al 

ser entendida como una pena anticipada? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°04 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 5 50% 

NO 2 20% 

NO RESPONDE 3 30% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 4 
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Cinco (5) jueces, equivalentes al 50%, sí creen que se 

desnaturaliza la prisión preventiva al ser entendida como una 

pena anticipada; 

• Dos (2) jueces, equivalentes al 20%, no creen que se 

desnaturaliza la prisión preventiva al ser entendida como una 

pena anticipada; 

• Tres (3) jueces, equivalentes al 30%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 5 ¿Considera usted que los fiscales se ven influenciados 

por la presión mediática al requerir de manera excesiva la prisión 

preventiva en el delito de hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°05 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 6 60% 

NO 2 20% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 5 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Seis (6) jueces, equivalentes al 60%, sí consideran que los 

fiscales se ven influenciados por la presión mediática al requerir 

de manera excesiva la prisión preventiva en el delito de hurto 

agravado; 

• Dos (2) jueces, equivalentes al 20%, no consideran que los 

fiscales se ven influenciados por la presión mediática al requerir 

de manera excesiva la prisión preventiva en el delito de hurto 

agravado; 

• Dos (2) jueces, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 
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Pregunta N° 6 ¿Considera usted que los fiscales motivan correctamente 

su requerimiento de prisión preventiva en los procesos seguidos por el 

delito de hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°06 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 4 40% 

NO 4 40% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 6 

 

40%

40%

20%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE



109 
 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Cuatro (4) jueces, equivalentes al 40%, sí consideran que los 

fiscales motivan correctamente su requerimiento de prisión 

preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto 

agravado; 

• Cuatro (4) jueces, equivalentes al 40%, no consideran que los 

fiscales motivan correctamente su requerimiento de prisión 

preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto 

agravado; 

• Dos (2) jueces, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 7 ¿Considera usted que el Estado debe resarcir el daño 

ocasionado en el procesado que fue privado de su libertad 

preventivamente y que al final no se demostró su responsabilidad penal? 

  



110 
 

 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°07 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 70% 

NO 1 10% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 7 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Siete (7) jueces, equivalentes al 70%, sí consideran que el 

Estado debe resarcir el daño ocasionado en el procesado que 
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fue privado de su libertad preventivamente y que al final no se 

demostró su responsabilidad penal; 

• Un (1) juez, equivalente al 10%, no considera que el Estado 

debe resarcir el daño ocasionado en el procesado que fue 

privado de su libertad preventivamente y que al final no se 

demostró su responsabilidad penal; 

• Dos (2) jueces, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 8 ¿Considera usted que los jueces de investigación 

preparatoria motivan el auto de prisión preventiva en el delito de hurto 

agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°08 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 1 10% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 8 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Ocho (8) jueces, equivalentes al 80%, sí consideran que los 

jueces de investigación preparatoria motivan el auto de prisión 

preventiva en el delito de hurto agravado; 

• Un (1) juez, equivalente al 10%, no considera que los jueces de 

investigación preparatoria motivan el auto de prisión preventiva 

en el delito de hurto agravado; 

• Un (1) juez, equivalentes al 10%, no respondió la pregunta 

planteada. 
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Pregunta N° 9 ¿Considera usted que el uso excesivo de la prisión 

preventiva vulnera el principio de excepcional de esta medida coercitiva 

personal? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°09 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 70% 

NO 2 20% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 9 
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Siete (7) jueces, equivalentes al 70%, sí consideran que el uso 

excesivo de la prisión preventiva vulnera el principio de 

excepcional de esta medida coercitiva personal; 

• Dos (2) jueces, equivalente al 20%, no consideran que el uso 

excesivo de la prisión preventiva vulnera el principio de 

excepcional de esta medida coercitiva personal; 

• Un (1) juez, equivalentes al 10%, no respondió la pregunta 

planteada. 

Pregunta N° 10 ¿Considera usted que el juez aplica el principio de 

proporcionalidad en la prisión preventiva en los procesos seguidos por 

el delito de hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°10 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 1 10% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 10 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 jueces de los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Ocho (8) jueces, equivalentes al 70%, sí consideran que el juez 

aplica el principio de proporcionalidad en la prisión preventiva en 

los procesos seguidos por el delito de hurto agravado; 

• Un (1) juez, equivalente al 10%, no consideran que el juez aplica 

el principio de proporcionalidad en la prisión preventiva en los 

procesos seguidos por el delito de hurto agravado; 

• Un (1) juez, equivalentes al 10%, no respondió la pregunta 

planteada. 
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3.1.3. Guía de encuestas realizadas a fiscales del Distrito Judicial de 

Huánuco. 

Pregunta N° 1 ¿Considera usted que la excesiva prisión preventiva 

genera un retardo en los demás procesos penales? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°01 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 70% 

NO 1 10% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 01 
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Siete (7) fiscales, equivalentes al 70%, sí consideran que la 

excesiva prisión preventiva genera un retardo en los demás 

procesos penales; 

• Un (1) fiscal, equivalente al 10%, no consideran que la excesiva 

prisión preventiva genera un retardo en los demás procesos 

penales; 

• Dos (2) fiscales, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

 

Pregunta N° 2 ¿Considera usted que la prisión preventiva debe ser 

requerida de manera excepcional? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°02 
 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 70% 

NO 2 20% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 02 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Siete (7) fiscales, equivalentes al 70%, sí consideran que la 

prisión preventiva debe ser requerida de manera excepcional; 

• Dos (2) fiscales, equivalente al 20%, no consideran que la 

prisión preventiva debe ser requerida de manera excepcional; 

• Un (1) fiscal, equivalentes al 10%, no respondió la pregunta 

planteada. 
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Pregunta N° 3 ¿Considera usted que el principal presupuesto que tiene 

que cumplir la prisión prevenida es el peligro procesal? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°03 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 5 50% 

NO 3 30% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 03 
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Cinco (5) fiscales, equivalentes al 50%, sí consideran que el 

principal presupuesto que tiene que cumplir la prisión prevenida 

es el peligro procesal; 

• Tres (3) fiscales, equivalente al 30%, no consideran que el 

principal presupuesto que tiene que cumplir la prisión prevenida 

es el peligro procesal; 

• Dos (2) fiscales, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 4 ¿Considera usted que el juez debe cesar la prisión 

preventiva cuando ya no exista los presupuestos que lo fundamentaron? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°04 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 6 60% 

NO 3 30% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 04 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Seis (6) fiscales, equivalentes al 60%, sí consideran que el juez 

debe cesar la prisión preventiva cuando ya no exista los 

presupuestos que lo fundamentaron; 

• Tres (3) fiscales, equivalente al 30%, no consideran que el juez 

debe cesar la prisión preventiva cuando ya no exista los 

presupuestos que lo fundamentaron; 

• Un (1) fiscal, equivalentes al 10%, no respondió la pregunta 

planteada. 
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Pregunta N° 5 ¿Considera usted que el uso excesivo de la prisión 

preventiva afecta los derechos fundamentales de los procesados? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°05 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 1 10% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 05 
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Ocho (8) fiscales, equivalentes al 80%, sí consideran que el uso 

excesivo de la prisión preventiva afecta los derechos 

fundamentales de los procesados; 

• Un (1) fiscal, equivalente al 10%, no consideran que el uso 

excesivo de la prisión preventiva afecta los derechos 

fundamentales de los procesados; 

• Un (1) fiscal, equivalentes al 10%, no respondió la pregunta 

planteada. 

Pregunta N° 6 ¿Considera usted que el Estado debe incentivar otras 

medidas coercitivas personales frente a los delitos de hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°06 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 3 50% 

NO 6 40% 

NO RESPONDE 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 06 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Tres (3) fiscales, equivalentes al 30%, sí consideran que el 

Estado debe incentivar otras medidas coercitivas personales 

frente a los delitos de hurto agravado; 

• Seis (6) fiscales, equivalente al 60%, no consideran que el 

Estado debe incentivar otras medidas coercitivas personales 

frente a los delitos de hurto agravado; 

• Un (1) fiscal, equivalentes al 10%, no respondió la pregunta 

planteada. 

30%

60%

10%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE



125 
 

 

Pregunta N° 7 ¿Concibe usted a la prisión preventiva como una pena 

anticipada? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°07 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 2 20% 

NO 6 60% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 07 
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Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Dos (2) fiscales, equivalentes al 20%, sí conciben que a la 

prisión preventiva como una pena anticipada; 

• Seis (6) fiscales, equivalente al 60%, no conciben que a la 

prisión preventiva como una pena anticipada; 

• Dos (2) fiscales, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 8 ¿Concibe usted a la prisión preventiva como una media 

cautelar? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°08 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 6 60% 

NO 2 20% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 08 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Seis (6) fiscales, equivalentes al 60%, si conciben a la prisión 

preventiva como una media cautelar; 

• Dos (2) fiscales, equivalente al 20%, no conciben a la prisión 

preventiva como una media cautelar; 

• Dos (2) fiscales, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

60%20%

20%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE



128 
 

 

Pregunta N° 9 ¿Considera usted que la sobrepoblación penitenciaria 

debido al uso excesivo de la prisión preventiva le genera gastos 

innecesarios al estado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°09 
 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 4 40% 

NO 4 40% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 09 

 

 

40%

40%

20%

Encuesta

SI

NO

NO RESPONDE



129 
 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Cuatro (4) fiscales, equivalentes al 40%, si consideran que la 

sobrepoblación penitenciaria debido al uso excesivo de la prisión 

preventiva le genera gastos innecesarios al estado; 

• Cuatro (4) fiscales, equivalente al 40%, no consideran que la 

sobrepoblación penitenciaria debido al uso excesivo de la prisión 

preventiva le genera gastos innecesarios al estado; 

• Dos (2) fiscales, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 

Pregunta N° 10 ¿Cree usted que la presión social influye de manera 

significativa cuando el juez aplica la prisión preventiva en el delito de 

hurto agravado? 

Los datos obtenidos fueron los siguientes: 

Tabla N°10 
 

 ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 3 30% 

NO 5 50% 

NO RESPONDE 2 20% 

TOTAL 10 100% 
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Los datos se sintetizaron en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 10 

 

Interpretación: Se logra observar que de los 10 fiscales del Distrito Judicial 

de Huánuco equivalentes al 100%; 

• Tres (3) fiscales, equivalentes al 30%, si consideran que la 

presión social influye de manera significativa cuando el juez 

aplica la prisión preventiva en el delito de hurto agravado; 

• Cinco (5) fiscales, equivalente al 50%, no consideran que la 

presión social influye de manera significativa cuando el juez 

aplica la prisión preventiva en el delito de hurto agravado; 

• Dos (2) fiscales, equivalentes al 20%, no respondieron la 

pregunta planteada. 
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3.2. Constrastación de Resultados 

3.2.1. Contrastación de la Hipótesis General 

 

• La prisión preventiva se aplica de manera excesiva en los delitos 

de hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria 

de Huánuco, año 2019. 

Luego de realizar nuestro instrumento compuesto por el cuestionario y 

sumado a todo ello nuestra investigación jurídica que se encuentra de 

por medio, se procedió a ejecutar la debida contrastación de la 

hipótesis general dando por válida y corroborada la misma. 

Se constató su validez mediante el instrumento a los expertos del 

derecho. Por ello, la primera pregunta formulada a los abogados que 

formaron parte de nuestra muestra 1. ¿Considera usted que la prisión 

preventiva se aplica de manera excesiva en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco? Los abogados respondieron 

en un 90% que la prisión preventiva se aplica de manera excesiva en 

los Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco. Por lo tanto, 

esto confirma que en el delito de hurto agravado se aplica de manera 

excesiva la medida coercitiva de la prisión preventiva. 

Por otro lado, nuestros antecedentes “El otorgamiento del mandato de 

prisión preventiva en los delitos de hurto agravado y su vulneración al 

principio de la excepcionalidad en el segundo juzgado de investigación 

preparatoria de Tarapoto en el periodo 2015 – 2017” concluye que: “Sin 
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que se cumpla con los requisitos que exige el artículo 268 del Código 

Procesal Penal, los jueces dictan en mayor escala dicha medida, sin 

considerar que existe otras medidas alternativas”. Sumado a ello, de 

los 10 expedientes judiciales utilizados como nuestra muestra se 

corroboró que en 7 de los casos analizados el juez de investigación 

preparatoria declaró fundada la prisión preventiva en el delito de hurto 

agravado.  

3.2.2. Contrastación de las Hipótesis Específicas 

• La aplicación de la prisión preventiva en el delito de hurto 

agravado transgrede en gran medida al principio de 

excepcionalidad en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, año 2019. 

Esta hipótesis se convalida al realizarse el cuestionario a los fiscales 

¿Considera usted que la prisión preventiva debe ser requerida de 

manera excepcional? de la cual 7 fiscales consideran que la medida 

coercitiva de la prisión preventiva debe ser requerida solo cuando el 

caso lo amerita, es decir, debe ser solicitada de manera excepcional, 

caso contrario, desnaturalizaría los fines que persigue el proceso penal. 

Esto equivale al porcentaje de 70% de los encuestados que dan por 

válida y corroborada la hipótesis especifica que fuese planteada. 

Asimismo, la hipótesis se refuerza por medio de nuestros antecedentes 

como “Abuso del mandato de prisión preventivo y su incidencia en el 
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crecimiento de la población penal en el Perú” donde se concluye que: 

“El aumento de reos que genera hacinamiento en los centros 

penitenciarios se da por diversos factores que podrían ser manejados 

de distinta manera a fin de solucionar el conflicto. El abuso del mandato 

de prisión preventiva, es decir, personas que, pese a que debería tener 

la presunción de inocencia, han sido enviadas a un penal a la espera 

de su juicio tiene mayor incidencia en la sobrepoblación carcelaria”. 

• La aplicación de la prisión preventiva afecta en gran medida a los 

derechos fundamentales de los procesados por el delito de hurto 

agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, año 2019. 

Esta hipótesis se convalida al realizarse el cuestionario a los fiscales 

¿Cree usted que la aplicación excesiva de la prisión preventiva 

transgrede el derecho a la presunción de inocencia? de la cual 8 

abogados consideran que el uso excesivo de la medida coercitiva de la 

prisión preventiva vulnera el derecho a la presunción de inocencia, 

caso contrario, desnaturalizaría los fines que persigue el proceso penal. 

Esto equivale al porcentaje de 80% de los encuestados que dan por 

válida y corroborada la hipótesis especifica que fuese planteada. 

Asimismo, la hipótesis se refuerza por medio de nuestros antecedentes 

como “La Detención Preventiva en el Sistema Penal Acusatorio 

Colombiano y los estándares del Sistema Interamericano De Derechos 
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Humanos” se concluye que la utilización de la prisión preventiva, como 

regla y no como excepción, genera no solo la clara manifestación de la 

vulneración de garantías constitucionales y convencionales, sino 

también ha quedado demostrado que realmente no es útil a efectos de 

contribuir en la preservación de la seguridad ciudadana. Logramos 

constatar que su aplicación no disminuyó los índices rojos de 

inseguridad, más por el contrario propician la violación de derechos 

fundamentales que pudimos observar en las salas de detención de 

prisión preventiva. 

• La presión mediática influye en gran medida para la determinación 

de la prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito de 

hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, año 2019. 

Esta hipótesis se convalida al realizarse el cuestionario a los fiscales 

¿Considera usted que la presión de los medios de comunicación influye 

en la decisión del juez al aplicar la prisión preventiva en los procesos 

seguidos por el delito de hurto agravado? de la cual 8 abogados 

consideran que la presión mediática influye en gran medida para la 

determinación de la prisión preventiva en los procesos seguidos por el 

delito de hurto agravado. Esto equivale al porcentaje de 80% de los 

encuestados que dan por válida y corroborada la hipótesis especifica 

que fuese planteada. 
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3.3. Aporte jurídico 

El presente trabajo de investigación corroboró a través de la muestra la 

aplicación excesiva de la medida coercitiva de la prisión preventiva en el 

Distrito Judicial de Huánuco como reacción a las exigencias que solicita y 

requiere la ciudadanía. Todo ello, constata que el requerimiento de la 

población ante los administradores de justica conlleva a la presión mediáticas 

sobres los jueces de investigación preparatoria, consecuentemente, genera 

una afectación a los derechos fundamentales de los procesados. 

En tal sentido, nuestro trabajo de investigación por ser un tema que habla 

sobre esta problemática del proceso penal cobra mayor importancia en el 

sentido de que servirá como sendero a la justicia, esto es, que las decisiones 

de los órganos jurisdiccionales sean imparciales a la hora de determinar si 

procede o no aplicar la prisión preventiva a los procesados por el delito de 

hurto agravado.  

Por otro lado, nuestra tesis mostró los efectos negativos de la prisión 

preventiva, tales como el retardo de otros procesos penales y el hacinamiento 

penitenciario que esto genera. Ante ello, nuestro trabajo de investigación no 

solo se limita a la mera descripción, sino que plantea políticas criminales para 

reducir esta práctica cotidiana y perjudicial para un estado de derecho como 

es nuestro ordenamiento jurídico. 
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Por todo lo argumentado, sostenemos que nuestra investigación tiene una 

aportación jurídica que contribuirá a la mejora de nuestro Distrito Judicial de 

Huánuco porque tratará de llenar los vacíos sobre la prisión preventiva. En 

este sentido, nuestra tesis queda justificada por su aporte jurídico. 
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CONCLUSIONES 

• Se corroboró a través del cuestionario que los fiscales y jueces 

requieren y aplican, respectivamente, la prisión preventiva de manera 

excesiva en los delitos de hurto agravado. Ello, demuestra que el 

persecutor del delito y el administrador de justicia están haciendo una 

mal práctica de esta medida coercitiva. 

• Se constató por medio del cuestionario que la aplicación excesiva de 

la prisión preventiva en el delito de hurto agravado vulnera los 

principios procesales de la prisión preventiva, siendo el más afectado 

el principio de excepcionalidad, consecuentemente, es entendida como 

una pena anticipada mas no como una medida cautelar. 

• Se evidenció a través del cuestionario que el uso cotidiano de la prisión 

preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto agravado 

vulnera los derechos fundamentales de los imputados. Se concluye, 

que la aplicación excesiva de la prisión preventiva es contraria a un 

Estado de Derecho. 

• Se corroboró que la presión mediática es un factor influyente a la hora 

de aplicar la prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito 

de hurto agravado. Se concluye que las decisiones de los jueces de 

investigación preparatoria no son imparciales dentro de un proceso 

penal. 
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RECOMENDACIONES 

• Se recomienda a los jueces de investigación preparatoria a disminuir la 

aplicación de la prisión preventiva en los procesos seguidos por el 

delito de hurto agravado. En ese sentido, se incentiva a los órganos 

jurisdiccionales a optar por otras medidas restrictivas personales que 

cumplen la misma finalidad que la prisión preventiva. 

• Se sugiere a los jueces de investigación preparatoria a tener presente 

el principio de excepcionalidad al momento de determinar el 

requerimiento de la prisión preventiva. Asimismo, se recomienda a los 

fiscales a concebir a la prisión preventiva como una medida cautelar 

mas no como una pena anticipada. 

• Se recomienda a los jueces de investigación preparatoria a respetar los 

derechos fundamentales de todo procesado porque este es un juez de 

garantías, velador de los derechos constitucionales. En este sentido, 

deberá tratar a los procesados como inocentes porque aún no recae 

sobre él una sentencia condenatoria firme. 

• Se sugiere y se incentiva a los administradores de justicia a ser 

imparciales en sus decisiones a la hora de determinar si procede o no 

la aplicación de la prisión preventiva. De tal manera, se recomienda a 

ser ajeno a toda presión mediática que puede alterar su imparcialidad 

jurisdiccional. 
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ANEXO N° 1 ENCUESTA REALIZADA A ABOGADOS LITIGANTES 

Pregunta N° 1 ¿Considera usted que la prisión preventiva se aplica de manera 

excesiva en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco? 

Pregunta N° 2 ¿Cree usted que la aplicación excesiva de la prisión preventiva 

transgrede el derecho a la presunción de inocencia? 

Pregunta N° 3 ¿Considera usted que la presión de los medios de 

comunicación influye en la decisión del juez al aplicar la prisión preventiva en 

los procesos seguidos por el delito de hurto agravado? 

Pregunta N° 4 ¿Cree usted que al aplicarse excesivamente la prisión 

preventiva se vulnera el principio de excepcionalidad en los procesos 

seguidos por el delito de hurto agravado? 

Pregunta N° 5 ¿Cree usted que la presión social influye de manera 

significativa cuando el juez aplica la prisión preventiva en el delito de hurto 

agravado? 

Pregunta N° 6 ¿Considera usted que los jueces motivan correctamente su 

mandato de prisión preventiva en el delito de hurto agravado en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Huánuco? 

Pregunta N° 7 ¿Considera usted que se desnaturaliza la prisión preventiva al 

ser entendida como una pena anticipada? 
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Pregunta N° 8 ¿Considera usted que, antes de aplicar la prisión preventiva, el 

juez debe optar por las otras medidas coercitivas menos gravosas? 

Pregunta N° 9 ¿Cree usted que los fiscales al requerir excesivamente la 

prisión preventiva son influenciados en gran medida por la presión mediática? 

Pregunta N° 10 ¿Considera usted que el incremento de la población 

penitenciaria se debe a que se aplica de manera excesiva la prisión preventiva 

en el distrito judicial de Huánuco? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



146 
 

 

ANEXO N° 2 ENCUESTA REALIZADA A JUECES 

Pregunta N° 1 ¿Considera usted que la aplicación de la prisión preventiva 

debe ser la última opción a agotar en los procesos seguidos por el delito de 

hurto agravado? 

Pregunta N° 2 ¿Considera usted que la sola aplicación de la prisión preventiva 

estigmatiza de manera negativa al procesado por el delito de hurto agravado? 

Pregunta N° 3 ¿Considera usted que la sobrepoblación penitenciaria debido 

al uso excesivo de la prisión preventiva le genera gastos innecesarios al 

estado? 

Pregunta N° 4 ¿Cree usted que se desnaturaliza la prisión preventiva al ser 

entendida como una pena anticipada? 

Pregunta N° 5 ¿Considera usted que los fiscales se ven influenciados por la 

presión mediática al requerir de manera excesiva la prisión preventiva en el 

delito de hurto agravado? 

Pregunta N° 6 ¿Considera usted que los fiscales motivan correctamente su 

requerimiento de prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito de 

hurto agravado? 

Pregunta N° 7 ¿Considera usted que el Estado debe resarcir el daño 

ocasionado en el procesado que fue privado de su libertad preventivamente y 

que al final no se demostró su responsabilidad penal? 
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Pregunta N° 8 ¿Considera usted que los jueces de investigación preparatoria 

motivan el auto de prisión preventiva en el delito de hurto agravado? 

Pregunta N° 9 ¿Considera usted que el uso excesivo de la prisión preventiva 

vulnera el principio de excepcional de esta medida coercitiva personal? 

Pregunta N° 10 ¿Considera usted que el juez aplica el principio de 

proporcionalidad en la prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito 

de hurto agravado? 
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ANEXO N° 3 ENCUESTA REALIZADA A FISCALES 

Pregunta N° 1 ¿Considera usted que la excesiva prisión preventiva genera un 

retardo en los demás procesos penales? 

Pregunta N° 2 ¿Considera usted que la prisión preventiva debe ser requerida 

de manera excepcional? 

Pregunta N° 3 ¿Considera usted que el principal presupuesto que tiene que 

cumplir la prisión prevenida es el peligro procesal? 

Pregunta N° 4 ¿Considera usted que el juez debe cesar la prisión preventiva 

cuando ya no exista los presupuestos que lo fundamentaron? 

Pregunta N° 5 ¿Considera usted que el uso excesivo de la prisión preventiva 

afecta los derechos fundamentales de los procesados? 

Pregunta N° 6 ¿Considera usted que el Estado debe incentivar otras medidas 

coercitivas personales frente a los delitos de hurto agravado? 

Pregunta N° 7 ¿Concibe usted a la prisión preventiva como una pena 

anticipada? 

Pregunta N° 8 ¿Concibe usted a la prisión preventiva como una media 

cautelar? 

Pregunta N° 9 ¿Considera usted que la sobrepoblación penitenciaria debido 

al uso excesivo de la prisión preventiva le genera gastos innecesarios al 

estado? 
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Pregunta N° 10 ¿Cree usted que la presión social influye de manera 

significativa cuando el juez aplica la prisión preventiva en el delito de hurto 

agravado? 
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ANEXO N° 4 PLAN DE PROYECTO DE TESIS 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. Antecedentes del problema 

En nuestro ordenamiento jurídico peruano, existe una constante lucha en contra de 

la problemática que es la inseguridad ciudadanía y, ante los insistentes reclamos de 

parte de la sociedad, los legisladores y los órganos jurisdiccionales optaron por 

medidas legislativas, la cual es la aplicación excesiva de las medidas coercitivas 

personales, la cual priva de libertad a una persona en quien no recae aún una 

sentencia condenatoria firme. Ahora bien, esto son evidencias que, al momento de 

aplicar la prisión preventiva, el legislador y el juez, aparentemente solucionan los 

problemas y, a la vez, brindan las respuestas ante los reclamos de quienes se ven 

perjudicados, sin embargo, la prisión preventiva está siendo aplicada como regla mas 

no como excepción en delitos donde ni siquiera merecen ser aplicados. 

Hoy en día, se evidencia con gran acierto que la prisión preventiva es considerada 

como una pena anticipada y, la cual está siendo aplicada sin tener en cuenta los 

presupuestos materiales. Debemos tener en claro que, la prisión preventiva no es la 

única medida coercitiva personal con la que cuenta el Estado para asegurar un 

normal desarrollo dentro del proceso penal, por lo tanto, el juez puede optar por otras 

medidas que son menos severa que la prisión preventiva, como, por ejemplo, la 

detención domiciliaria, la comparecencia restringida, etc.  

Asimismo, no negamos ni excluimos la idea de que la delincuencia (hurto, robo, 

homicidio, etc.) se ha incrementado con el pasar el tiempo y el Estado debe 

responder ante estas acciones para establecer el orden dentro de la comunidad y 
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para mantener, asimismo, la vigencia de la normal penal; pero debemos tener en 

cuenta también que, hoy en día, los medios de comunicación incrementan los 

hechos, creando de esta forma  una sensación en los órganos jurisdiccionales, 

quienes tienen que responder a cualquier costo en contra de aquellos que están 

siendo investigados y sujetos de un proceso penal. 

Ante las acciones o hechos que contravinieron el Derecho y la exigencia de la 

sociedad, quienes exigen las respuestas del caso, nos encontramos ante una 

ponderación de derechos, por una parte, está el Ius Puniendi que tiene el Estado 

para castigar a las personas que realizaron conductas ilícitas y, por otro lado, está el 

derecho que tiene todo imputado, derecho a ser considerado inocente mientras que 

no recaiga sobre él una sentencia. Por lo tanto, el juez al momento del requerimiento 

de prisión preventiva por parte del fiscal, tiene que tener en cuenta estas 

ponderaciones, porque el Derecho no puede estar a ciegas ante los derechos 

fundamentales que tiene toda persona. 

En suma, el órgano persecutor y el órgano jurisdiccional están requiriendo y 

aplicando la prisión preventiva de manera excesiva, sin tomar en cuenta los derechos 

que recubre a toda persona, olvidándose de esta manera el principio de 

excepcionalidad de la prisión preventiva, pese a que nuestro Código Procesal Penal 

peruano nos brinda otra medida coercitiva personal que es menos severa y que 

cumple la misma finalidad que la prisión preventiva.  
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2.2. Formulación del problema 

2.2.1. Problema General 

• ¿Con qué frecuencia se aplica la prisión preventiva en los procesos seguidos 

por el delito de hurto agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, año 2019? 

2.2.2. Problemas Específicos 

• ¿En qué medida la aplicación de la prisión preventiva en los procesos 

seguidos por el delito de hurto agravado transgrede al principio de excepcionalidad 

en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, año 2019?  

• ¿La aplicación de la prisión preventiva afecta a los derechos fundamentales 

de los procesados por el delito de hurto agravado en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Huánuco, año 2019? 

• ¿En qué medida la presión mediática influye para la aplicación de la prisión 

preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto agravado en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Huánuco, año 2019? 

2.3. Objetivos: Generales y Específicos. 

2.3.1. Objetivo General. 

• Determinar con qué frecuencia se aplica la prisión preventiva en los procesos 

seguidos por el delito de hurto agravado en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Huánuco, año 2019. 
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2.3.2. Objetivos Específicos. 

• Corroborar en qué medida la aplicación de la prisión preventiva en los 

procesos seguidos por el delito de hurto agravado transgrede el principio de 

excepcionalidad en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, año 

2019. 

• Identificar si la aplicación de la prisión preventiva afecta a los derechos 

fundamentales de los procesados por el delito de hurto agravado en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Huánuco, año 2019. 

• Determinar en qué medida la presión mediática influye para la aplicación de 

la prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito de hurto agravado en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, año 2019 

2.4. Justificación e importancia. 

2.4.1. Justificación 

La presente investigación se justifica porque consideramos que su estudio dará a 

conocer la realidad jurídica que se da en la Provincia de Huánuco, respecto a la 

excesiva aplicación prisión preventiva. Por otro lado, contribuiría a corregir en las 

futuras decisiones judiciales de forma objetiva y con equidad la aplicación de la 

prisión preventiva. Por tanto, consideramos justificada nuestra investigación en 

función a evaluar las incidencias sociales que produce la prisión preventiva sobre el 

derecho fundamental a la libertad del procesado. 

2.4.2. Importancia 

La presente investigación cobra verdadera importante porque tendrá una aportación 

social muy importante en las Instituciones y sus Órganos Jurisdiccionales que tienen 
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el deber de administrar justicia en nuestro ordenamiento jurídico, por ejemplo, el 

Ministerio Público, persecutor del delito y requirente de la prisión preventiva; los 

jueces, quienes dictan el auto de prisión preventiva, y la colectividad de abogados 

litigantes quiénes se verán altamente beneficiados con la presente investigación 

respecto a la prisión preventiva, asimismo, tendrá mucha relevancia para que los 

magistrados y abogados debido a que se enriquecerán con los conocimientos 

recientes respecto de la dogmática penal y procesal. 

2.5. Limitaciones 

En cualquier trabajo de investigación, existe limitaciones que dificultan la elaboración 

de la misma, a continuación, detallaremos algunas limitaciones: 

• Económico: Debido a que nuestro presupuesto no cubre la totalidad de los 

gastos que se realizan en el desarrollo de esta investigación. 

• Tiempo: Ya que, siendo egresados de la facultad de derecho y ciencias 

políticas, las prácticas profesionales y las labores que realizamos en nuestras 

respectivas instituciones de trabajo no disponemos con un mayor tiempo para 

dedicarnos exclusivamente a nuestra tesis. 

• Accesibilidad a la información: Respecto a los autos de prisión preventiva en 

el delito de hurto agravado; así como la información bibliográfica especializados 

relacionados al tema, por su escasa bibliográfica en las bibliotecas que recurrimos, 

como también de la tesisteca a nivel local. 
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Enfoque de la investigación 

El enfoque de la investigación será cuantitativo, ello por cuanto seremos los 

investigaremos quienes determinaremos la manera en la que se aborde la realidad 

(Mousalli - Kayat, 2015, pág. 3). En efecto, mediante esta forma de investigación 

partiremos de la realidad y nuestra recolección de información se ciñe a las 

características esenciales de nuestras variables.  

Nivel y tipo de investigación 

Nivel de investigación 

El nivel de investigación será descriptivo debido a que nuestro objetivo central es 

exponer las características del fenómeno que estudiamos en el desarrollo de nuestra 

investigación (Álvarez Undurraga, 2002). Asimismo, esbozaremos en nuestra 

investigación las características derivadas de la influencia de una variable sobre la 

otra.  

Tipo de investigación. 

El tipo de investigación será aplicado, puesto que es una investigación empírica que 

busca la aplicación del conocimiento adquiridos en el desarrollo de nuestra 

investigación. De otro lado, el tipo aplicado en la investigación nos permitirá encontrar 

diagnóstico mediante el procesamiento de datos (Vargas Cordero, 20009, pág. 160).  

Diseño de la investigación 

El diseño que seguiremos es el correlacional ya que nos permitirá entender el grado 

de influencia que tiene la prisión preventiva en los procesos seguidos por el delito de 

hurto agravado.  












